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�
����� /ODPDGR�D�FRQFXUVR��

�
/D�8QLYHUVLGDG�1DFLRQDO�GH�*HQHUDO�6DQ�0DUWtQ��TXH�DFWXDUi�FRPR�³/D�3URPRWRUD´���\�
OD� 8QLGDG� GH� $UTXLWHFWXUD�� 'LVHxR� \� 8UEDQLVPR�� � TXH� DFWXDUi� FRPR� HQWLGDG�
RUJDQL]DGRUD���HQ�DGHODQWH�³/D�2UJDQL]DGRUD´��OODPD�D�ORV�HVWXGLDQWHV�GH�OD�FDUUHUD�GH�
$UTXLWHFWXUD�GH�OD�816$0��D�SDUWLFLSDU�GHO�&21&8562�'(�,'($6�3$5$�(/�',6(f2�
'(/�67$1'�'(� /$�816$0� ����$f26�� (1� /$� � ���� )(5,$� ,17(51$&,21$/�'(/�
/,%52�'(�%8(126�$,5(6���
�
�
�����2EMHWLYRV�GHO�FRQFXUVR��
�
(O�REMHWLYR�GHO�FRQFXUVR�HV�HO�GHVDUUROOR�GH�,GHDV�SDUD�HO�GLVHxR�GHO�VWDQG�GH�OD�816$0�
SDUD�OD�����)HULD�,QWHUQDFLRQDO�GHO�/LEUR�GH�%XHQRV�$LUHV��TXH�VH�OOHYDUi�D�FDER�HQ�HO�
SUHGLR�GH�/D�5XUDO��GHVGH�HO����GH�$EULO�DO����GH�0D\R�GH�������
�
(VWH� SURSyVLWR� VH� HQPDUFD� HQ� RWUR�PiV� JHQHUDO�� D� VDEHU�� OD� LQWHJUDFLyQ� FUHDWLYD� GH�
VDEHUHV�GH� ORV�HVWXGLDQWHV� GH� OD� FDUUHUD�GH�DUTXLWHFWXUD�� YROFDGRV�DO� SUR\HFWR�GH�XQ�
HVSDFLR� FRQFHSWXDO� HQ� HO� TXH� VH� FRQMXJDQ� ODV� QHFHVLGDGHV� LQVWLWXFLRQDOHV� GH�
SURPRFLyQ�� � LPSXOVR� \� YLVXDOL]DFLyQ� GH� OD� HGLWRULDO� XQLYHUVLWDULD�816$0�(',7$� \� ODV�
DFWLYLGDGHV� GH� LQQRYDFLyQ�� FDSDFLWDFLyQ� H� LQYHVWLJDFLyQ� TXH� VH� GHVDUUROODQ� HQ� OD�
8QLYHUVLGDG��MXQWR�FRQ�ODV�SRVLELOLGDGHV�FRQFUHWDV�GHO�GLiORJR�HQWUH�DOXPQRV�\�GRFHQWHV�
SDUD� HO� GHVDUUROOR� GH� XQ� SUR\HFWR� FRQFUHWR� GH� DUWLFXODFLyQ� HQWUH� VDEHUHV� \� SUiFWLFD��
9(5�$1(;2�$��352*5$0$��
�
�
����� 3DUWLFLSDQWHV�
�
/DV�LGHDV�GHO�SUR\HFWR�VHUiQ�SUHVHQWDGDV�SRU�HTXLSRV�FRQIRUPDGRV�SRU�XQ�PtQLPR�GH�
�� \� XQ� Pi[LPR� GH� �� DOXPQRV� LQJUHVDQWHV� D� OD� FDUUHUD� HQ� ������ ����� \� �����
�SUHIHUHQWHPHQWH�TXHGDQGR�FDGD�JUXSR�FRQIRUPDGR�SRU�DOXPQRV�GH�GLVWLQWRV�QLYHOHV���
\� �� WXWRUHV� SHUWHQHFLHQWHV� DO� HTXLSR� GRFHQWH� GH� OD� FDUUHUD� GH� DUTXLWHFWXUD� GH� OD�
816$0��
�
�
� �
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�
����� &DOHQGDULR�
�
$SHUWXUD�����GH�6HSWLHPEUH�GH������
3XEOLFDFLyQ�GH�UHVSXHVWDV����5RQGD�GH�&RQVXOWDV����GH�2FWXEUH�GH������
3XEOLFDFLyQ�GH�UHVSXHVWDV����5RQGD�GH�&RQVXOWDV�����GH�2FWXEUH�GH������
5HFHSFLyQ�GH�WUDEDMRV�����GH�2FWXEUH�GH������
)DOOR�GHO�-XUDGR�����GH�1RYLHPEUH�GH������
(QWUHJD�GH�3UHPLRV��IHFKD�D�FRQILUPDU�
�
����� &RVWR�GH�ODV�%DVHV�
�
6LQ�&DUJR�
�
�
����� 3DXWDV�GH�HYDOXDFLyQ�
�
(O�SUHVHQWH�FRQFXUVR�VHOHFFLRQDUi�\�SUHPLDUi�ORV�WUDEDMRV�GH�DFXHUGR�D�ODV�VLJXLHQWHV�
SDXWDV���
����&DOLGDG�GH�OD�SURSXHVWD��
����&DOLGDG�H�LQQRYDFLyQ�GH�ODV�LGHDV�\��FRQFHSWRV�TXH�SODQWHD�HO�SUR\HFWR���
����&ODULGDG� GH� ODV� UHODFLRQHV� HQWUH� ORV� SXQWRV� �� \� ��� )XVLyQ� \� SHUWLQHQFLD� FDSD]� GH�
H[SOLFDU�UHFtSURFDPHQWH�LGHDV�\�SUR\HFWR���
�
�
�����&DUiFWHU�GHO�FRQFXUVR��
�
(O�SUHVHQWH�HV�XQ�FRQFXUVR�GHVWLQDGR�D�ORV�DOXPQRV�GH�OD�FDUUHUD�GH�$UTXLWHFWXUD�GH�OD�
816$0�� GH� FDUiFWHU� 12� 9,1&8/$17(�� (O� KHFKR� GH� TXH� XQ� HTXLSR� KD\D� VLGR�
VHOHFFLRQDGR� R� TXH� REWHQJD� XQ� SUHPLR� HQ� HO� &RQFXUVR� GH� ,GHDV� QR� REOLJD� D� OD�
8QLYHUVLGDG�1DFLRQDO�GH�*HQHUDO�6DQ�0DUWt�D�UHDOL]DU�HO�SUR\HFWR�SUHVHQWDGR��
�
�
�����2EOLJDFLRQHV�GH�ORV�3DUWLFLSDQWHV��
�
(O� KHFKR� GH� LQWHUYHQLU� HQ� HVWH� &RQFXUVR� LPSOLFD� HO� UHFRQRFLPLHQWR� \� DFHSWDFLyQ� GH�
WRGDV�ODV�GLVSRVLFLRQHV�GH�ODV�%DVHV���
�
1LQJ~Q�SDUWLFLSDQWH�SRGUi�UHFODPDU�DQWH�OD�3URPRWRUD�QL�UHFXUULU�D�SURSDJDQGD�DOJXQD�
TXH�WUDWH�GH�GHVYLUWXDU�HO�IDOOR�R�GHVSUHVWLJLDU�D�ORV�PLHPEURV�GHO�-XUDGR��R�D�ORV�GHPiV�
SDUWLFLSDQWHV���
�
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�
�
�
/RV� SDUWLFLSDQWHV� GHEHUiQ� GHFODUDU� SRU� HVFULWR� \� EDMR� VX� ILUPD� TXH� ODV� LGHDV�
SUHVHQWDGDV�VRQ�VX�REUD�SHUVRQDO��FRQFHELGD�\�GLEXMDGDV�SRU�pO��9(5�$1(;2�%����
�
/RV� SDUWLFLSDQWHV� QR� SRGUiQ� UHYHODU� OD� LGHQWLGDG� GH� VX� WUDEDMR� QL� PDQWHQHU�
FRPXQLFDFLRQHV� UHIHUHQWHV� DO� &RQFXUVR� \D� VHD� FRQ� PLHPEURV� GHO� -XUDGR� R� FRQ� OD�
3URPRWRUD��VDOYR�HQ�OD�IRUPD�HQ�TXH�VH�HVWDEOHFHQ�ODV�FRQVXOWDV�D�OD�$VHVRUtD��
�
$TXHO� SDUWLFLSDQWH� TXH� LQFXPSOD�� DOWHUH�� PRGLILTXH� R� UHHPSODFH�� SDUFLDO� \�R� WRWDO�� ORV�
UHTXLVLWRV� TXH� OR� KDELOLWHQ� D� SDUWLFLSDU� GHO� SUHVHQWH� FRQFXUVR�� VHUi� GHVFDOLILFDGR�� \�
SHUGHUi�GHUHFKR�D�UHFODPDU�HO�SUHPLR�R�PHQFLyQ��VL�DVt�OR�KXELHUH�REWHQLGR��
�
�
�����$VHVRUtD��
�
$FW~D�FRPR�WDO�OD�$UT��0DUWD�2JKLHYVNL�SRU�OD�816$0��
�/D�$VHVRUtD�GHEHUi���
D�� 'LIXQGLU� ODV� %DVHV� GHO� &RQFXUVR�� GH� DFXHUGR� D� GLUHFWLYDV� GH� OD� SURPRWRUD�� OD�
RUJDQL]DGRUD�\�HO�FRPLWHQWH��
E��2UJDQL]DU�HO�SURFHGLPLHQWR�SDUD�UHVROYHU�ODV�SUHJXQWDV�R�DFODUDFLRQHV�TXH�IRUPXOHQ�
HQ�IRUPD�DQyQLPD��ORV�SDUWLFLSDQWHV���
F��2UJDQL]DU�HO�FXHUSR�GH�-XUDGRV�HOHFWRV�\�VRUWHDGRV��
G��5HFLELU�SRU� LQWHUSyVLWD�SHUVRQD� ORV� WUDEDMRV�SUHVHQWDGRV�DVHJXUDQGR�PHGLDQWH�XQD�
FODYH�� HO� DQRQLPDWR� GH� ORV� SDUWLFLSDQWHV� \� UHGDFWDU� XQ� LQIRUPH� GDQGR� FXHQWD� GH� ORV�
WUDEDMRV�UHFLELGRV��GH�ORV�UHFKD]DGRV�\�ORV�REVHUYDGRV���
H�� &RQYRFDU� DO� -XUDGR�� HQWUHJDUOH� ORV� WUDEDMRV� \� HO� LQIRUPH� DO� TXH� DOXGH� HO� LQFLVR�
DQWHULRU� \� SDUWLFLSDU� GH� OD� UHXQLyQ� FRQ� IDFXOWDGHV� SDUD� HPLWLU� RSLQLyQ� VREUH� OD�
LQWHUSUHWDFLyQ�KHFKD�GH�ODV�%DVHV��SRU�SDUWH�GH�ORV�SDUWLFLSDQWHV��YHODQGR�SDUD�TXH�VH�
FXPSODQ�WRGDV�ODV�GLVSRVLFLRQHV�REOLJDWRULDV���
I��6XVFULELU�MXQWDPHQWH�FRQ�HO�$FWD�GHO�)DOOR�GHO�-XUDGR��VHxDODQGR��VL�IXHUD�HO�FDVR��ODV�
GLVFUHSDQFLDV� TXH� SXGLHUD� WHQHU� \� FRPXQLFDU� HO� UHVXOWDGR� GHO� FRQFXUVR� D� OD� (QWLGDG�
3URPRWRUD��\�D�ORV�JDQDGRUHV��
J�� $EULU� ORV� VREUHV� GH� ORV� JDQDGRUHV�� FRQWURODU� TXH� ORV� VHOHFFLRQDGRV� FXPSODQ� ORV�
UHTXLVLWRV��
�
&RQVXOWDV�D�OD�$VHVRUtD��
D��/DV�FRQVXOWDV�GHEHQ�HVWDU�H[SUHVDGDV�HQ�IRUPD�EUHYH�\�FODUD��6HUiQ�UHPLWLGDV�SRU�
PDLO�D�OD�GLUHFFLyQ�GH�FRUUHR��FRQFXUVRVWDQGIO��#XQVDP�HGX�DU�
E��/D�$VHVRUtD�FRQWHVWDUi�ODV�FRQVXOWDV�UHIHULGDV�D�SXQWRV�FRQFUHWRV�GH�ODV�%DVHV�HQ�
ODV�IHFKDV�GH�SXEOLFDFLyQ�GH�UHVSXHVWDV�LQGLFDGDV�HQ�HO�FDOHQGDULR��YHU������
�
,QIRUPHV�GH�OD�$VHVRUtD��

D�� /RV�LQIRUPHV�TXH�HPLWD�OD�$VHVRUtD�GDQGR�UHVSXHVWD�D�ODV�FRQVXOWDV�IRUPXODGDV�
SRU�ORV�SDUWLFLSDQWHV�SDVDUiQ�D�IRUPDU�SDUWH�GH�ODV�%DVHV�\�VHUiQ�HQWUHJDGRV�DO�
-XUDGR�HQ�HO�PRPHQWR�GH�VX�FRQVWLWXFLyQ��

�
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�
������3UHVHQWDFLyQ�GH�ORV�WUDEDMRV��
�
&RQGLFLRQHV��
/RV�SDUWLFLSDQWHV�SRGUiQ�SUHVHQWDU�PiV�GH�XQ� WUDEDMR�FRPSOHWR�VHSDUDGDPHQWH��SHUR�
QR� VH� DGPLWLUiQ� YDULDQWHV� GH� XQD� PLVPD� SURSXHVWD�� /RV� HOHPHQWRV� FRQVWLWXWLYRV� QR�
WHQGUiQ�OHPD�QL�VHxDO�TXH�SXHGD�VHUYLU�SDUD�OD�LGHQWLILFDFLyQ�GH�VXV�DXWRUHV��
�
([FOXVLyQ�GHO�&RQFXUVR��
1R�VHUiQ�DFHSWDGRV� ORV� WUDEDMRV�TXH� IXHUDQ�HQWUHJDGRV� IXHUD�GHO�SOD]R� ILMDGR��R�TXH�
FRQWXYLHVHQ�XQD�LQGLFDFLyQ�IHKDFLHQWH�GH�OD�LGHQWLGDG�GH�ORV�SDUWLFLSDQWHV��/RV�WUDEDMRV�
TXH��SRU�H[FHVR�R�GHIHFWR��QR�UHVSHWHQ�ODV�QRUPDV�GH�SUHVHQWDFLyQ�TXH�VH�HVWDEOHFHQ�
HQ�HVWDV�%DVHV�VHUiQ�REVHUYDGRV�SRU�OD�$VHVRUtD��VHSDUDQGR�ORV�HOHPHQWRV�HQ�H[FHVR��
VLHQGR�IDFXOWDG�GHO�-XUDGR�VX�DFHSWDFLyQ�R�GHFODUDFLyQ�IXHUD�GHO�&RQFXUVR���
�
6REUH�GH�LGHQWLILFDFLyQ��
D��&RQ�FDGD� WUDEDMR� ORV�SDUWLFLSDQWHV�HQWUHJDUiQ�XQ�VREUH�EODQFR��VLQ�VLJQRV�� WDPDxR�
$��RSDFR��FHUUDGR�\�ODFUDGR��HQ�FX\R�LQWHULRU�FRORFDUiQ�XQD�KRMD�$��GRQGH�HVFULELUiQ�D�
PiTXLQD�R�HQ�OHWUD�GH�LPSUHQWD�HO�QRPEUH�GHO�DUTXLWHFWR�\�SURIHVRU�GH�OD�8$'8�SRU�HO�
TXH�YRWDQ�SDUD�TXH�LQWHJUH�HO�-XUDGR�HQ�UHSUHVHQWDFLyQ�GH�ORV�SDUWLFLSDQWHV���
E��6H�DGPLWLUi�HO�YRWR�HQ�EODQFR��
F��'HQWUR�GHO�VREUH�$��VH�LQFOXLUi�XQ�VREUH�$��FRQ�OD�GHFODUDFLyQ�MXUDGD�TXH�VH�DGMXQWD�
FRPR� $1(;2� %�� � FRQ� ORV� QRPEUHV� GH� ORV� DXWRUHV� GHO� WUDEDMR�� GRPLFLOLR�� WHOpIRQR� \�
FRUUHR� HOHFWUyQLFR�� \� ORV� QRPEUHV� GH� ORV� WXWRUHV�� DVLJQDWXUD�� WHOpIRQR� \� FRUUHR�
HOHFWUyQLFR���
�
�
������5HFHSFLyQ�GH�ORV�WUDEDMRV��
�
/RV� WUDEDMRV�VHUiQ� UHFLELGRV�SRU� OD�$VHVRUtD�HO���� GH�2FWXEUH� GH� ����� GH� ��� D� ���
KRUDV�HQ�OD�6HFUHWDUtD�GH�OD�8$'8���8QLGDG�GH�$UTXLWHFWXUD�'LVHxR�\�8UEDQLVPR��
�
5HFLER�\�FODYH�VHFUHWD��
(Q�HO�DFWR�GH�UHFHSFLyQ��OD�$VHVRUtD�HQWUHJDUi�D�ORV�SDUWLFLSDQWHV�XQ�UHFLER�QXPHUDGR��
\�SUHSDUDUi�XQD�FODYH�VHFUHWD�SDUD�LGHQWLILFDU�ORV�WUDEDMRV�SRU�PHGLR�GH�RWUR�Q~PHUR�R�
OHWUD� GHVFRQRFLGRV� SRU� ORV� SDUWLFLSDQWHV�� FRQ� OD� TXH� VHxDODUi� ORV� HOHPHQWRV� GH� FDGD�
WUDEDMR�\�HO�VREUH�GH�LGHQWLILFDFLyQ��
/D�FODYH�GH�LGHQWLILFDFLyQ�VHUi�FRQVHUYDGD�HQ�SRGHU�GH�OD�$VHVRUtD�KDVWD�HO�PRPHQWR�
GH�OD�DGMXGLFDFLyQ�GH�ORV�SUHPLRV���
�
�
������1RUPDV�GH�SUHVHQWDFLyQ��
�
6H�SUHVHQWDUi�XQ�SDQHO�LPSUHVR�D�FRORU��VREUH�VRSRUWH�UtJLGR��HQ�WDPDxR�$�������PP�[�
���PP���SRVLFLyQ�YHUWLFDO�TXH�FRQWHQGUi��
�
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�
�� 3ODQWD�*HQHUDO���(VF�������
�� 9LVWDV�3ULQFLSDOHV��&DQW������(VF�������
�� &RUWHV��9LVWDV��&DQW�����(VF�������
�� 'HWDOOH�GH�H[KLELGRUHV�GH�OLEURV�\�PRELOLDULR�GHO�DXGLWRULR�
�� ,PiJHQHV�R�3HUVSHFWLYDV�GH�5HFRUULGR�
�� 0HPRULD�'HVFULSWLYD��0i[LPR���FDULOOD��$ULDO����
�� 0DTXHWD�(VF������

�
�

(O�SDQHO�QR�WHQGUi�UyWXOR��
�
������-XUDGR�
&RPSRVLFLyQ�GHO�-XUDGR��
(O�-XUDGR�TXH�HPLWLUi�HO�IDOOR�GHO�&RQFXUVR�HVWDUi�LQWHJUDGR�SRU����VHLV��PLHPEURV���

��� HO�UHFWRU�GH�OD�8QLYHUVLGDG��
��� XQ� UHSUHVHQWDQWH� GH� 816$0� (',7$� TXLHQ� SUHVLGLUi� HO� -XUDGR� \� WHQGUi� OD�

SRWHVWDG�GH�GHVHPSDWDU�OD�YRWDFLyQ�HQ�FDVR�GH�TXH�VHD�QHFHVDULR���
��� HO�GHFDQR�GH�OD�8$'8��
��� XQ�GRFHQWH�GHO�,QVWLWXWR�GH�ODV�$UWHV�0DXULFLR�.DJHO�
��� XQ�GRFHQWH�GH�$UTXLWHFWXUD�HOHJLGR�SRU�ORV�DOXPQRV�SDUWLFLSDQWHV�
��� XQ�MXUDGR�LQYLWDGR�

�
/RV�PLHPEURV� GHO� -XUDGR� VHUiQ� QRPLQDWLYRV� H� LQDPRYLEOHV� GHVGH� OD� FRQVWLWXFLyQ� GHO�
-XUDGR�KDVWD�OD�HPLVLyQ�GHO�IDOOR��(O�-XUDGR�IXQFLRQDUi�FRQ�XQ�TXyUXP�FRQVWLWXLGR�SRU�OD�
PD\RUtD� GH� VXV� PLHPEURV�� $O� SURFHGHU� DO� RWRUJDPLHQWR� GH� ORV� SUHPLRV�� HO� IDOOR� GHO�
-XUDGR�VH�UHDOL]DUi�GH�DFXHUGR�FRQ�HO�YRWR�GLUHFWR�GH�VXV�PLHPEURV���
�
'HEHUHV�\�2EOLJDFLRQHV�GH�ORV�-XUDGRV��
D��,QWHUSUHWDU��SUHYLD�FRQVXOWD�D�/D�$VHVRUtD��ODV�SRVLEOHV�LPSUHFLVLRQHV�FRQWHQLGDV�HQ�
ODV�EDVHV�\�$QH[RV��DVt�FRPR�ODV�UHVSXHVWDV�R�DFODUDFLRQHV�HPLWLGDV�SRU� OD�$VHVRUtD�
HQ�UHVSXHVWD�D�ODV�FRQVXOWDV�GH�ORV�3DUWLFLSDQWHV���
E�� 'HFODUDU� IXHUD� GHO� FRQFXUVR� ORV� WUDEDMRV� TXH� QR� KD\DQ� UHVSHWDGR� ODV� FRQGLFLRQHV�
REOLJDWRULDV�GH�ODV�%DVHV�\�SURJUDPD�\�ORV�QR�DGPLWLGRV��GH�DFXHUGR�FRQ�OR�HVWDEOHFLGR�
HQ�ODV�SUHVHQWHV�%DVHV���
F�� )RUPXODU� HO� MXLFLR� FUtWLFR� GH� WRGRV� ORV� WUDEDMRV� SUHPLDGRV� \� PHQFLRQDGRV�� VLHQGR�
RSWDWLYR�SDUD�HO�UHVWR�GH�ORV�WUDEDMRV�SUHVHQWDGRV���
G�� $GMXGLFDU� ORV� SUHPLRV� \� GHPiV� GLVWLQFLRQHV� SUHYLVWDV� HQ� HVWDV� %DVHV�� FRPR� DVt�
WDPELpQ�PHQFLRQHV�KRQRUtILFDV�FXDQGR�OR�FRQVLGHUH�FRQYHQLHQWH���
H��$EULU�ORV�VREUHV�GH�ORV�JDQDGRUHV��FRQWURODU�TXH�ORV�VHOHFFLRQDGRV�FXPSODQ�FRQ�ORV�
UHTXLVLWRV�H[LJLGRV�HQ�HVWDV�%DVHV��HQ�FDVR�GH�DOJ~Q�LQFXPSOLPLHQWR�GHEHUi�LQIRUPDU�DO�
FRQFXUVDQWH� SDUD� TXH�� HQ� HO� SOD]R� GH� ��� K� UHJXODULFH� OD� IDOWD� R� HQ� VX� GHIHFWR� VH�
LQIRUPDUi�DO�MXUDGR�SDUD�TXH�VHOHFFLRQH�XQ�QXHYR�JDQDGRU�R�GHFODUDU�GHVLHUWR�HO�OXJDU���
I��/DEUDU�XQ�DFWD�HQ�OD�TXH�VH�GHMH�FRQVWDQFLD�GHO�UHVXOWDGR�GHO�FRQFXUVR��H[SOLFDQGR�OD�
DSOLFDFLyQ�GH�ORV�LQFLVRV�GHWDOODGRV�HQ�HO�SUHVHQWH�DUWtFXOR���



�
�
�
�
J�� (O� MXUDGR� GHEHUi� SHUPDQHFHU� HQ� VXV� IXQFLRQHV� KDVWD� TXH� VH� HODERUH� HO� DFWD� GHO�
UHVXOWDGR�GHO�FRQFXUVR���
�
&RQYRFDWRULD�\�VHGH�GHO�-XUDGR��
'HQWUR� GH� ODV� ��� K� D� SDUWLU� GH� OD� UHFHSFLyQ� GH� WRGRV� ORV� WUDEDMRV� SRU� OD�$VHVRUtD�� HO�
-XUDGR�VHUi�FRQYRFDGR�SRU�HVWD�\�VHVLRQDUi�HQ�OD�VHGH�GH�OD�8$'8��816$0��
�
3DUWLFLSDFLyQ�GH�OD�$VHVRUtD��
/D�$VHVRUtD�SDUWLFLSDUi�GH� OD�UHXQLyQ�GHO�-XUDGR�� IXQGDPHQWDQGR�ODV�REVHUYDFLRQHV�H�
LOXVWUDQGR� DO� -XUDGR� VREUH� ODV� FDUDFWHUtVWLFDV� GHO� &RQFXUVR�� /D� $VHVRUtD� HVWDUi� D�
GLVSRVLFLyQ� GHO� -XUDGR� GXUDQWH� HO� GHVDUUROOR� GH� VX� WUDEDMR�� SDUD� HIHFWXDU� ODV�
DFODUDFLRQHV�QHFHVDULDV���
�
3OD]R�SDUD�OD�DFWXDFLyQ�GHO�-XUDGR��
(O�-XUDGR�GHEHUi�HPLWLU�VX�IDOOR�HO����GH�QRYLHPEUH�GH������
�
,QDSHODELOLGDG�GHO�IDOOR��
(O�IDOOR�GHO�-XUDGR�VHUi�LQDSHODEOH���
�
$SHUWXUD�GH�VREUHV��
$GMXGLFDGRV�ORV�SUHPLRV�SRU�HO�-XUDGR�\�ODEUDGD�HO�DFWD�GRQGH�HOOR�FRQVWH�� ORV�VREUHV�
FRUUHVSRQGLHQWHV�D�ORV�WUDEDMRV�SUHPLDGRV�VHUiQ�DELHUWRV�SRU�OD�$VHVRUtD�HQ�SUHVHQFLD�
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41.ª Feria Internacional del Libro de Buenos Aires - Reglamento de Construcción de Stands 
 
 
El expositor deberá entregar una copia de este Reglamento de Construcción de stands a su empresa constructora y comprometerse 
a que ésta no alegue el desconocimiento de sus cláusulas. Las normas establecidas son de cumplimiento obligatorio. El Comisariato 
está facultado para observar, corregir por cuenta del expositor, prohibir o clausurar los stands que no se ajusten a estos 
requerimientos. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento General. 
 
INTRODUCCIÓN 
Esta Muestra está regida por el Reglamento General, el Anexo de Precios y Condiciones de Pago, las circulares informativas y este 
Reglamento, que el solicitante declara conocer, aceptar y se obliga a cumplir y forman parte integrante del convenio entre éste y el 
ENTE ORGANIZADOR. 
 
1. LUGAR Y FECHAS DE REALIZACIÓN 
La Rural Predio Ferial de Buenos Aires, desde el martes 21 de abril hasta el lunes 11 de mayo de 2015. 
Jornadas Profesionales: martes 21, miércoles 22 y jueves 23 de abril. 
Inauguración oficial: jueves 23 de abril. 
Para público general: desde el jueves 23 de abril hasta el lunes 11 de mayo. 
 
2. AUTORIDADES DE GESTIÓN OPERATIVA 
Durante el armado, funcionamiento y desarme actuará la Dirección Técnica y el Comisariato, quienes serán responsables de asegurar 
el cumplimiento del reglamento en las respectivas áreas. 
 
3. HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO 
Jornadas Profesionales: Los días martes 21, miércoles 22 y jueves 23 de abril de 9:00 a 18:00, se realizarán las 31.as Jornadas 
Profesionales y la 47.ª Reunión Nacional de Bibliotecarios. La Feria permanecerá abierta con todos los stands en funcionamiento. 
Feria para público general: La feria funcionará para todo público desde el jueves 23 de abril a las 14:00 hasta el lunes 11 de mayo a 
las 22:00. Los horarios de funcionamiento serán: 
Lunes a viernes de 14:00 a 22:00; sábados, domingos y feriados de 13:00 a 22:00. 
Ceremonia inaugural: El jueves 23 de abril a las 18:30 se realizará la ceremonia inaugural. Ese día la feria funcionará de 9:00 a 18:00 
para profesionales y a partir de las 14:00 abrirá para público general. 
 
4. REQUERIMIENTOS PREVIOS AL ARMADO DE LOTES 
 
A partir de la presente Feria, será obligatorio el uso de iluminación de LED en todos los stands. El Comisariato controlará la aplicación 
de esta disposición. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo tendrá incidencia en lo establecido en los artículos 13 y 
15 del Reglamento General. 
Todos los expositores, sin excepción, deberán confeccionar planos en escala de 1:50 con planta, vista exterior de cada cara y una 
perspectiva, con las dimensiones acotadas, por duplicado, de acuerdo con normas de la Dirección Técnica. Si fuera necesario se podrá 
exigir además una memoria técnica, incluyendo todos los detalles de texto de la cartelería, gráfica, cartel principal y carteles interiores, 
con sus medidas. El plano deberá incluir su correspondiente rótulo con todos los datos de la empresa o persona a cargo de la 
construcción del stand. En el caso de los stands que superen los 24 m2, deberán ser firmados por un profesional, Ingeniero, Arquitecto 
o Maestro Mayor de Obras. 
Los planos deberán presentarse hasta el viernes 27 de marzo de 2015 y se retirarán dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores 
para verificar si fueron aprobados, rechazados o tienen observaciones. Se podrán presentar vía mail en formato de archivo pdf a la 
casilla de correo shimmel@el-libro.org.ar. No se admitirán planos enviados por fax ni el hacer modificaciones a los planos ya 
aprobados. Los planos rechazados u observados deberán presentarse nuevamente dentro de un plazo máximo de tres (3) días hábiles, 
a partir de la fecha de comunicación del rechazo (informada por fax o mail al expositor). Una vez aprobado el plano sin observaciones 
se le otorgará automáticamente un (1) punto al expositor (artículo 13 del Reglamento General).  
Los expositores que presenten el plano a partir del 28 de marzo inclusive y hasta el 17 de abril, serán sancionados con una multa 
equivalente a 25 y 60 (veinticinco y sesenta) veces el valor de la entrada al público para los días viernes a domingos (para los lotes de 
menos de 31m2) o con una multa equivalente a 30 y 100 (treinta y cien) veces el valor de la entrada al público para los días viernes a 
domingos (para lotes de más de 31m2). Si la multa se abona dentro de los 7 (siete) días de la fecha de la factura, el expositor se hará 
acreedor del punto adicional, siempre que presente el plano antes de esa fecha, y el mismo se apruebe. Los expositores que no hayan 
presentado el plano en el momento de comenzar a armar el lote, serán sancionados con una multa equivalente a 200 (doscientas)  
veces el valor de la entrada al público para los días viernes a domingos y no se le acreditarán 5 (cinco) puntos. 
Las credenciales, incluyendo las de Constructor, deberán ser retiradas por el expositor quien deberá proceder de acuerdo con lo 
indicado en los artículos 9 y 12 del Reglamento General. 
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5. FECHAS Y HORARIOS DE ARMADO, DESARME Y REPARACION DE STANDS 
5.1. Armado de los stands y colocación de libros: Los expositores dispondrán desde el viernes 17 hasta el lunes 20 de abril para armar 
sus stands y colocar sus libros. El horario para estas tareas será el siguiente: el viernes 17 de 8:00 a 22:00, y desde el sábado 18 desde 
las 8:00 hasta el lunes 20 a las 15:00 (en horario corrido). Los stands deberán quedar listos con los libros colocados a la hora 15:00 del 
lunes 20 de abril. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento General. 
5.2. Los expositores y constructores (con su respectiva credencial) ingresarán a las playas para carga y descarga por las puertas de la 
esquina de Sarmiento y Colombia y la calle Cerviño 4476 casi esquina Oro (Esta playa funcionará de 8:00 a 20:00). El Predio La Rural 
fija un tiempo de estada en la dársena de 30 (treinta minutos) para automóviles, 1:30 (una hora treinta minutos) para camionetas y 
similares, y 2:30 (dos horas treinta minutos) para camiones hasta 3 toneladas. Una vez finalizado este plazo cobrarán a razón de $ 30 
por minuto o fracción de quince minutos (valor estimado que se confirmará oportunamente). 
El acceso al interior de los pabellones se permitirá exclusivamente a vehículos livianos. Una vez efectuada la descarga de materiales, 
los vehículos no podrán permanecer estacionados dentro de los pabellones ni en las zonas adyacentes, debiendo dirigirse a las áreas 
que se señalen para tal fin.  
El ingreso de personas será por la Avenida Sarmiento 2704. Los expositores deberán terminar el armado de los stands con la colocación 
de los libros en la fecha y horario indicado en el artículo 5.1. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, tendrá incidencia 
en lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General. 
5.3. Desarme de los stands. El lunes 11 de mayo a las 22:00 finalizará la feria. Los expositores dispondrán desde las 22:30 del lunes 11 
hasta las 24:00 del martes 12 (en horario corrido), para retirar sus libros, muebles y artefactos y desarmar sus stands. Si bien el tiempo 
del desarme termina el día martes 12, se recomienda a los expositores realizar con la mayor urgencia posible luego del cierre, el retiro 
de los libros, muebles y artefactos. 
Los expositores no podrán desarmar su stand o guardar los libros antes de la hora de cierre del día de clausura. El estricto 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General. 
Al retirar sus credenciales (artículo 12 del Reglamento General) el expositor deberá designar a uno o dos responsables (*) informando 
su nombre, apellido y número de documento, quienes deberán estar presentes durante el desarme del stand. Al finalizar el desarme, 
el responsable procederá a completar el formulario de "Salida de Materiales", en donde se hará constar la cantidad de paquetes de 
libros y elementos que se retiran. Luego acompañará al vehículo en donde se trasladan los elementos hasta los portones de salida, 
presentando el formulario con su firma. 
En ese lugar el personal de la vigilancia oficial verificará los datos del formulario y del responsable, para autorizar la salida. No se 
permitirá la salida de los materiales si no se cumple con esta disposición. 
(*) Por razones de fuerza mayor el expositor podrá cambiar el nombre del responsable durante la Feria, informando debidamente al 
ENTE ORGANIZADOR. 
5.4. Se recomienda especial cuidado durante el desarme y se recuerda que todos los elementos (libros, materiales, etc.) son de 
exclusiva responsabilidad del expositor, ya que el ENTE ORGANIZADOR no se hará cargo de faltas parciales o totales de los mismos. 
5.5. Estas instrucciones regirán también para los constructores de los stands, que tendrán a su cargo el desarme de los mismos. Para 
acceder al predio los constructores deberán presentar la credencial correspondiente, que le fuera entregada al expositor. 
5.6. Los elementos no retirados en los plazos previstos se considerarán como excedente o abandonados por sus dueños, sin derecho 
a reclamo. 
5.7. El ENTE ORGANIZADOR queda facultado para el retiro forzado de cualquier elemento o material en caso de incumplimiento del 
expositor en las fechas convenidas en el presente. El ENTE ORGANIZADOR queda autorizado para disponer o depositar los elementos 
abandonados o sobrantes. En este último caso, el expositor se obliga a abonar el depósito de los mismos. El estricto cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo, tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General. 
5.8. Entrada de muebles y artefactos y reparaciones del stand. Durante la feria, estas tareas se podrán realizar de 8:00 a 12:30, con 
excepción de los días 21, 22 y 23 de abril. Los días 21 y 22 de abril el horario para la realización de estas tareas será de 18:15 a 20:00. 
Con el fin de autorizar el ingreso del personal a cargo, los expositores deberán registrar el pedido ante el Comisariato el día anterior. 
El día 23 de abril no se permitirá la entrada de muebles y artefactos, ni las reparaciones del stand. 
5.9. Entradas y salidas de libros. Durante la feria, estas tareas se podrán realizar de 8:00 a 12:30, con excepción de los días 21, 22 y 23 
de abril. Los días 21 y 22 de abril el horario para la realización de estas tareas será de 18:15 a 20:00. El día 23 de abril no se permitirá 
la entrada y salida de libros. 
 
6. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS Y DE DECORACIÓN 
6.1. La Feria estará señalizada con carteles tipo banderita que indicarán el pabellón, la calle, el nombre del expositor y el número de 
stand. Esta señalización estará ubicada en los paneles divisorios de los lotes. Los lotes que por sus características no cuenten con 
panelería divisoria, deberán prever una alternativa para permitir la colocación de la señalización.  
6.2. El ENTE ORGANIZADOR proveerá la panelería divisoria para lotes de hasta 24m2. El resto de los stands no contarán con paneles 
divisorios. En estos casos, los stands estarán delimitados sobre el piso de los pabellones, con líneas de hilo. 
Los expositores que construyan fuera de los límites indicados, serán intimados a modificar la construcción y cumplirla dentro de los 
plazos que se le indiquen. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 
13 del Reglamento General. 
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Cuando no se entregue la panelería divisoria, los tableros de alimentación de energía eléctrica serán colocados dentro del depósito 
del stand que se encuentre en el centro de cada isla. Por lo tanto, se debe prestar especial atención al colocar las tarimas para que las 
mismas no tapen las salidas de las canaletas de alimentación hacia los tableros. 
La panelería se realizará con tabiques divisorios sistema Octanorm de 2,50m de altura, modulación métrica (0,99m de eje a eje de 
columnas), perfiles de aluminio anodizado color natural, con paneles de laminado plástico blanco, encadenado superior para 
rigidización y para alojar cables de electricidad. Las columnas del pabellón tienen 1,20m de diámetro. 
6.3. El suelo de los pabellones puede soportar una carga de hasta 2tn/m2 repartida de manera uniforme. La sobrecarga admisible para 
el sector de playa de maniobras y la de los portones de acceso a los pabellones es de 2tn/m2 repartida de manera uniforme. Las tapas 
de las canaletas de suministros de servicios no podrán ser utilizadas como soporte de cargas puntuales. 
6.4. Los stands se construirán únicamente con obra seca. Estarán prohibidos los ladrillos, cal, yeso, tierra, agua, etc. Estará prohibido 
agujerear, soldar, cortar, romper o deteriorar las instalaciones existentes (paneles, tarimas, columnas, piso, etc.). Los paneles 
provistos no podrán utilizarse como estructura de sostén del stand, no podrán agujerearse, clavarse, ni pintarse. Los perfiles de 
aluminio bajo ningún concepto podrán atornillarse, pintarse o cortarse. Las alfombras o elementos de construcción deberán fijarse 
únicamente con cinta adhesiva doble cara, o bien en tarimas o en cualquier otro medio independiente del piso. Los expositores 
deberán devolver los elementos complementarios (paneles, cartel indicador, materiales eléctricos, etc.) en perfectas condiciones, 
haciéndose cargo de los daños causados por el incumplimiento de estas Normas. Toda contravención a lo expresado será facturada 
de acuerdo al costo de reparación fijado por La Rural S.A. Queda prohibida la pulverización de pinturas celulósicas en el interior del 
Predio Ferial sobre cualquier clase de objetos. No está permitido el depósito o exposición de materias peligrosas, inflamables, 
explosivas o insalubres, que desprendan olores desagradables y que puedan ocasionar molestias a otros expositores o al público 
visitante. Está totalmente prohibido el uso de herramientas que produzcan chispas, amoladoras, disco de corte, equipos de soldadura 
eléctrica, autógena, soplete a garrafa, y otros. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, tendrá incidencia en lo 
establecido en el artículo 13 del Reglamento General. 
6.5. En el supuesto caso de la utilización de telas, alfombras o materiales de similares características, antes del ingreso de dichos 
materiales al Predio Ferial, los expositores deberán exhibir el certificado actualizado del proceso de ignifugado de los mismos realizado 
por una empresa autorizada. Dicho certificado deberá estar homologado por el INTI (en lo referido al producto retardador y a los 
procesos de ensayos sobre el material), el cual deberá cumplir con el Nivel 1 de certificación. 
La presentación de los certificados se requiere tanto para los casos de materiales cuyo proceso de ignifugado fuera dado desde la 
fabricación de la materia prima (hilado, fibrado, etc.) como para aquellos que se realizaran superficialmente a posteriori de su 
fabricación, es decir proyectando o rociando la dilución ignífuga sobre el material; en este caso, además deberá presentar un 
certificado de ignifugado firmado por un Técnico o Licenciado en Seguridad e Higiene matriculado que detalle la superficie tratada y 
avale la correcta dilución y aplicación del material, y presentar el comprobante de compra de dicho producto. 
Para el caso donde los elementos tuvieran un proceso de ignifugado desde el origen se deberá acompañar el certificado con el 
correspondiente comprobante de compra y serie de fabricación del elemento que certifique que dicho material es el que posee las 
características que enuncia el certificado de ignifugado. 
Si el producto no fuera de fabricación nacional, además se deberá presentar la correspondiente homologación con el INTI. 
El mismo criterio podrá exigirse para cualquier otro elemento que por su característica o carga de fuego signifique un riesgo cierto. 
6.6. Los operarios que ejecuten las tareas de armado, desarme o mantenimiento del stand deberán cumplir con lo normado en la Ley 
19.587 de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Decreto 351/79, sobre todo en lo relacionado a elementos de protección personal (casco, 
cinto de seguridad, guantes, protectores visuales, zapatos de seguridad, etc.). 
6.7. Se encuentra prohibida la utilización de elementos o artefactos generadores de fuente de calor, chispas y/o radiaciones, 
suficientes como para generar un proceso combustivo. 
El concepto para el armado de los distintos elementos que materializan una muestra y/o evento será el de ENSAMBLAR y NO EL DE 
FABRICAR, es decir los stands, muebles, exhibidores, tarimas, etc., no podrán ser amolados, soldados ni pintados a soplete dentro del 
Predio, sino que deberán ser fabricados en taller y ensamblados en el Predio. 
Como excepción el constructor del stand o instalación deberá gestionar una solicitud de permiso especial con cuarenta y ocho (48) 
horas de antelación para el desarrollo de tareas que impliquen amolado, proyección de pintura, corte o soldado para que se analice 
dicha posibilidad y se implementen las medidas de control y prevención necesarias y quedarán bajo la responsabilidad y costo del 
constructor solicitante del permiso y se refieren a: (i) colocar balizamiento en el perímetro de la zona afectada a las tareas, y (ii) 
proveer personal de vigilancia adicional mientras dure la tarea y matafuego adicional. 
Este procedimiento se repetirá para cada solicitud de permiso adicional. Será potestad de La Rural S.A. determinar si las características 
de las tareas y condiciones de seguridad para realizarlas son las óptimas o no, en cuyo caso podrá determinar la paralización de las 
mismas sin derecho a reclamo alguno por cualquier tercero interesado. 
6.8. Se encuentra estrictamente prohibida la utilización de garrafas o artefactos similares, como así también líquidos inflamables, 
tanto en las posiciones gastronómicas como en cualquier otro sitio adonde se proceda a la realización de servicios de catering de 
cualquier índole. Para el caso de Las instalaciones transitorias conectadas desde un suministro de red deberán estar avaladas por un 
instalador matriculado que garantice la correcta instalación y el cumplimiento de las normativas. Solo se podrán considerar como 
excepción instalaciones transitorias conectadas a gas envasado aquellas que además de los requisitos anteriores contaran con un 
certificado otorgado por la Secretaría de Energía y Combustible respecto del recipiente y el fluido y del aval de la instalación completa. 
6.9. Respecto de las estructuras transitorias (escenarios, gradas, tarimas elevadas, mangrullos técnicos, etc.) el expositor deberá 
presentar al ENTE ORGANIZADOR un informe firmado por profesional competente (Ingeniero o Arquitecto matriculado), donde se 
garantice que las instalaciones transitorias presentan condiciones reglamentarias y de seguridad para su uso. 
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Lo dicho anteriormente vale también para los stands o estructuras que acopien material o alojen carga de público u operarios en 
entrepisos, así también como para aquellas que por sus características físicas (altura, forma, peso, etc.) La Rural S.A. o la Autoridad 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires determinaren que es necesaria la presentación de la documentación 
respaldatoria. 
 
6.10. Alturas máximas permitidas de acuerdo con la superficie de cada stand 

Tipo de stand Altura Máxima Permitida Comentarios 
Stands de menos de 24 m2 2,50 metros Se permitirá la colocación de carteles de hasta 3 metros de altura 

siempre y cuando se alejen 1 metro de los stands vecinos. 
Stands de 24 a 40 m2  4,00 metros Ver artículo 6.11. 
Stands de más de 40 m2 5,50 metros Ver artículo 6.11. 

 
6.11. Estructuras y torres. Características para su construcción 
Las estructuras deberán estar alejadas como mínimo 1 metro de los límites de los stands vecinos (medianeras). 
La superficie de la estructura no podrá superar el 60% del total de la superficie del stand (planta). Además ni el largo ni el ancho de la 
estructura podrán exceder el 70% del largo o el ancho total del stand. 
La estructura debe estar claramente dibujada en el plano que debe presentar el expositor con sus respectivas vistas y las perspectivas 
de todas las caras del stand. No se autorizará colocar promociones publicitarias (incluyendo el nombre del expositor), en la cara 
medianera que linde con un expositor vecino. 
Está permitida la utilización de globos (que contengan un gas más liviano que el aire y que cumpla las normas de seguridad) como 
carteles publicitarios. Deben cumplir con las alturas máximas establecidas para las estructuras y torres. Está prohibida la suelta de 
globos. 
En las estructuras que se coloque gráfica orientada hacia la medianera, estás deberán estar separadas del límite en un 50% de la 
profundidad del lote. 
Para el caso que el expositor deba colgar estructuras de las cabreadas de los pabellones deberá contratar exclusivamente a las 
empresas autorizadas por la Rural S.A.  
6.12. Los frentes de los lotes abiertos en la infraestructura no podrán cerrarse con materiales opacos en una proporción mayor al 40% 
de su longitud en cada uno de los frentes. Se permitirán proporciones mayores si se realizan con materiales transparentes, los que no 
podrán cubrirse con publicidad, estanterías, libros, etc. El ENTE ORGANIZADOR podrá hacer excepciones sobre lo dispuesto en estos 
artículos, siempre que los planos se entreguen antes de la fecha tope y que las excepciones no perjudiquen a los expositores vecinos 
ni afecten el diseño de la Feria.  
El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, tendrá incidencia en lo establecido en los artículos 13 y 15 del Reglamento 
General. 
6.13. Podrán construirse stands de dos plantas, con una altura máxima de 5,50m. Esta construcción se autorizará para los expositores 
que tengan como mínimo un stand de 40m2. La superficie máxima es el 50% de la superficie total de la planta baja del stand, alejada 
como mínimo 2m del límite de los stands vecinos (medianeras).  
Todas las caras de la construcción del espacio aéreo deberán ser tratadas con igual jerarquía. Solamente un 40% de la totalidad de la 
superficie del espacio aéreo podrá cubrirse con materiales opacos. La publicidad solamente podrá ocupar como máximo 4m2 por cada 
cara de la construcción aérea. No se autorizará colocar promociones publicitarias (incluyendo el nombre del expositor), en la cara 
medianera que linde con un expositor vecino.  
Los materiales y estructuras a utilizar para la construcción deberán ser pre-armados y de obra seca. No se permitirá el uso de soldadura 
autógena o eléctrica por el deterioro que pudieran producir a los stands vecinos. No podrán pintarse con soplete o máquina 
pulverizadora de pintura, por el mismo motivo. Todas las estructuras deberán tener la instalación eléctrica con descarga a tierra y se 
deberán apoyar sobre su base. No se podrá agujerear o colocar tacos fisher o varilla roscada injertos en el piso. Las escaleras de acceso 
deberán tener barandas de protección.  
Los expositores deberán informar antes del 16 de marzo, que harán la construcción. Se deberá adjuntar a la presentación de planos 
la memoria técnica descriptiva y la memoria de cálculo.  
El costo del espacio aéreo es del 40% del valor del m2 que corresponda a ese stand, multiplicado por los metros construidos para esa 
planta. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 13 del Reglamento 
General. 
6.14. PUBLICIDAD 
Toda forma de publicidad dentro del stand será libre, siempre que su contenido no se oponga a las disposiciones legales vigentes, a 
las de este reglamento o al buen gusto y estilo de la muestra. Queda prohibida toda publicidad fuera del perímetro del stand. 
Cartel principal: En la cenefa, pórtico o estructura de vista principal, en la figuración de la guía, el sitio web de la Feria y en el cartel 
provisto por el ENTE ORGANIZADOR, podrán figurar las empresas vinculadas societariamente o con accionistas comunes. Las empresas 
integrantes de un grupo económico podrán elegir el nombre de una, de más de una o de todas sus empresas. Las empresas integrantes 
de un grupo económico no podrán figurar en más de un cartel principal salvo que tengan un segundo stand adquirido según la 
mecánica establecida en el artículo 7.10 del Reglamento General. Si un expositor desea exhibir o promocionar un sello o una colección 
de su propiedad excediendo la autorización expresada en este artículo, deberá solicitarlo al ENTE ORGANIZADOR por lo menos un 
mes antes del inicio de la feria. Lo mismo será válido para la figuración en la guía, el sitio web de la Feria y el cartel de señalización del 
stand. 
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Carteles Interiores: Dentro del stand se podrán colocar carteles que se refieran a: 
a) El nombre y domicilio de la empresa titular del stand. 
b) Mensajes publicitarios o culturales. 
c) Nombres de las firmas representadas: se podrán autorizar hasta dos carteles por firma representada. En caso de que un expositor 
desee colocar más de dos carteles por firma representada, deberá pedir autorización al ENTE ORGANIZADOR, detallando el motivo de 
la solicitud. El ENTE ORGANIZADOR deberá aprobarla en forma fehaciente. 
Los carteles (o letras) deberán ubicarse exclusivamente en el interior del stand, en una medida de hasta 0,80m x 0,40m, o no exceder 
el cartel interior (o letras) el 30% (lo que resulte mayor) del tamaño del cartel principal ubicado en la cenefa, pórtico o estructura de 
vista principal, en donde solamente figurará el nombre del expositor titular o del grupo económico. La Comisión de Prácticas 
Comerciales y Reglamentarias intimará el retiro de la publicidad que no se ajuste a estas disposiciones. 
6.15. Las medidas están tomadas de eje a eje. Se recomienda verificar en obra las medidas exactas. 
6.16. La construcción de rampas para discapacitados será obligatoria para expositores que pongan tarimas de más de 5cm de altura, 
y optativa para el resto. 
La rampa deberá tener las siguientes características: a) Un ancho de 0,80m como mínimo, pudiendo extenderlo, en lo posible, a todo 
el sector de acceso del stand; b) Una pendiente del 10% de la altura, (para 10cm de altura deberá tener un metro de extensión); c) La 
rampa deberá estar alfombrada en color que contraste con el de la alfombra del stand. 
6.17. Todas las construcciones deberán quedar dentro de los límites del stand. 
6.18. Todos los servicios son subterráneos y son suministrados desde las canaletas. La telefonía, energía eléctrica, agua, desagües, 
etc. se distribuirán con el cableado o canalización en superficie desde la canaleta más próxima al punto solicitado. Las canaletas están 
ubicadas cada 8m en forma transversal. Los únicos habilitados para la realización de estas instalaciones son las empresas contratadas 
por La Rural S.A. Todas las instalaciones de los servicios se deberán realizar antes del alfombrado. El cumplimiento de esta disposición 
está encuadrado en lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General. 
6.19. Los libros deberán estar expuestos en estanterías, mesas, mesadas y exhibidores. Queda terminantemente prohibido colocar 
y/o exhibir libros en el suelo, ni aun cuando éste se encontrara cubierto por telas o alfombras. 
El ENTE ORGANIZADOR podrá resolver la clausura total o parcial del stand en el momento de la construcción, cuando la disposición 
del lote o su decoración no corresponda o perjudique a terceros. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, tendrá 
incidencia en lo establecido en los artículos 13 y 15 del Reglamento General. 
6.20. Seguridad. Los expositores deberán instalar dentro de sus stands, y desde el inicio del armado, la cantidad de matafuegos 
cargados y en perfecto estado de funcionamiento que sean requeridos por la autoridad de contralor, o por el propietario del predio, 
en lugar accesible para su rápido uso en caso de necesidad. Su personal estará adiestrado en el manejo de los mismos.  
El Comisariato controlará la existencia y calidad de cada matafuego, los que deberán cumplir las Normas IRAM. Los matafuegos 
deberán ser para fuegos de  tipo  “A”,  “B”  y  “C  de  5  Kgs.  por  cada  25  m2 o fracción. Para el caso de que un expositor no los hubiese 
instalado o lo hubiera hecho en cantidad y/o calidad insuficiente, durante el armado será notificado por escrito con un formulario 
especial. Si el expositor no los instala en 24 horas, deberá abonar una multa equivalente al valor de 25 (veinticinco) entradas al público 
para los días viernes a domingo, por cada día de incumplimiento 
6.21. Queda terminantemente prohibido el ingreso de menores durante el armado y desarme de los stands. 
6.22. Queda terminantemente prohibido fumar en el ámbito de los pabellones y en cualquier otro lugar cerrado dentro del predio 
(ley 1799 CABA) 
6.23. El uso de cascos de obra es obligatorio durante el armado y el desarme. 
6.24. EL ENTE ORGANIZADOR y La Rural S.A. se reservan el derecho de admisión para eventos futuros respecto de aquellos 
constructores de stands o de instalaciones, que no cumplan con lo dispuesto en el presente reglamento. 
 
7. ELECTRICIDAD 
A partir de la presente Feria, será obligatorio el uso de iluminación de LED en todos los stands. El Comisariato controlará la aplicación 
de esta disposición. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo tendrá incidencia en lo establecido en los artículos 13 y 
15 del Reglamento General. 
7.1. El alquiler del stand da derecho a una potencia máxima instalada sin cargo de 30W por m2. El excedente deberá ser solicitado 
conforme al formulario de servicios (que se adjuntará por circular) no menos de 20 (veinte) días antes del ingreso al Predio y le será 
facturado al expositor. Si una vez iniciada la Muestra se comprobara que hay un consumo mayor al solicitado por el expositor, el ENTE 
ORGANIZADOR podrá cortar el suministro o brindarlo, en cuyo caso el expositor deberá abonar la potencia con el correspondiente 
reajuste. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 13 del Reglamento 
General. 
7.2. La energía eléctrica será suministrada desde los tableros provistos en cada isla. El tendido de las líneas hasta los tableros lo 
realizará el expositor, con conductores de cobre de sección no inferior a 2,5mm2. En todos los casos se colocarán en el extremo de 
conexión terminales normalizadas, con orificio mínimo de 6,35mm de diámetro. Las acometidas monofásicas se permitirán solamente 
hasta 2Kw. Para potencias mayores la línea será trifásica con corrientes equilibradas. El acceso a tableros está vedado a los expositores. 
La Rural S.A. suministrará borne a tierra para seguridad. Será obligatoria la instalación de un interruptor general termomagnético, 
borne a tierra de seguridad y disyuntor diferencial. En caso contrario no se suministrará energía eléctrica.  
El cable de tierra será distinto del neutro e identificable claramente del resto de los conductores activos. En ningún caso la tensión de 
contacto será superior a los 12 Volts, siendo esto responsabilidad de los expositores, como también el dimensionamiento y calibración 
de las protecciones para su correcto funcionamiento. 
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Toda la instalación eléctrica que ejecute el expositor, debe cumplir con la “Reglamentación  para  la  ejecución  de  instalaciones  eléctricas  
en  inmuebles”, publicación de la Asociación Electrotécnica Argentina (AEA), edición de septiembre de 1996, o la que la modifique o 
reemplace. El ENTE ORGANIZADOR no se responsabilizará por el mal funcionamiento de las instalaciones de luz y fuerza motriz de los 
stands. Todas las máquinas y equipos electromecánicos, estarán conectados a tierra y las que se instalen en el piso o al alcance del 
público deberán estar protegidas contra los contactos directos.  
Una vez ejecutada la instalación eléctrica, el expositor presentará al ENTE ORGANIZADOR el formulario de “Certificado  de  Ejecución  
de la Instalación Eléctrica - Declaración  de  Conformidad”, debidamente confeccionado por su instalador electricista, responsable 
acreditado ante el Instituto de Habilitación y Acreditaciones (APSE IHA), que acompañará fotocopia de su credencial. 
La categoría del instalador dependerá de la potencia de la instalación a habilitar. La documentación completa se entregará al personal 
de electricidad de La Rural S.A. como requisito previo a la conexión del suministro.  
7.3. Puesta a Tierra. a) La estructura metálica del stand debe estar puesta a tierra, incluyendo bastidores, columnas u otros elementos 
portantes de equipos eléctricos de cualquier naturaleza como luminarias, tomas motores, transformadores, bandejas, etc.  

b) El conductor de PE: Protección eléctrica (puesta a tierra, color verde-amarillo) debe tener una sección mínima de 2,5 mm
2
 y además 

ser por lo menos igual en sección al conductor Activo que acompaña. 
7.4. Protección diferencial y protección contra sobrecarga y cortocircuito. Cada tablero debe equiparse con un interruptor diferencial 
adecuado a la potencia instalada. El tablero debe estar equipado de los interruptores termomagnéticos necesarios para cada circuito 
de acuerdo a la potencia instalada. 
7.5. Equilibrio de cargas. Para el caso de una instalación trifásica se recomienda equilibrar las cargas en cada una de las fases. 
7.6. Canalizaciones. La reglamentación admite para la canalización el uso de bandejas portacables con o sin tapa removible, plásticas, 
metálicas, o de otros materiales no higroscópicos, de rigidez mecánica adecuada y autoextinguibles. Asimismo se asimila a esta 
definición la canalización por rieles porta luminarias, parte superior de la panelería e interior de columnas. 
7.7. Fijación de tomas. Los tomacorrientes TUG (tomas de uso general) y TUE (tomas de usos especiales) deben montarse en posición 
fija. Si no es posible la fijación con tornillos, u otra forma similar que produzca daños en los paneles, por restricción de la empresa 
proveedora, se sugiere armar cajas plásticas y utilizar un elemento autoadhesivo bicapa, cuya remoción y limpieza son sencillas y 
satisface el requisito de seguridad aceptablemente.  
7.8. Cables. a) Se admite el uso de cables multipolares con conductor de cobre aislación de plástico y envoltura de material plástico 
(IRAM 2178); b) No se permite el uso de cable tipo bipolar aislado en plástico sin envoltura exterior (denominado cable paralelo). 
7.9. Acceso a los tableros. Por razones de seguridad, los instaladores deberán dejar en la acometida a los tableros de distribución del 
stand los cables dispuestos de modo tal que se permita la medición de la potencia eléctrica instalada (prever un largo suficiente para 
la introducción de una pinza amperométrica). Por las mismas razones se solicita muy especialmente no dejar cerca de los tableros, 
ropa, libros o elementos de fácil combustión. 
7.10. En el caso que el ENTE ORGANIZADOR deba afrontar gastos extraordinarios no previstos, o derivados del caso fortuito o fuerza 
mayor debidamente acreditados, (ejemplo: el caso de emergencia energética o falta de suministro en debida forma del servicio de 
luz. Este ejemplo es meramente enunciativo), está facultado para reclamar las expensas atípicas en que incurriera por cumplirse esos 
supuestos. Los expositores se comprometen a abonar las notas de débito que habrán de cursarse a ellos, el cálculo del mencionado 
cargo, caso de emergencia energética, se hará en base a los metros cuadrados del stand y al consumo eléctrico en proporciones a 
determinar por el ENTE ORGANIZADOR y en casos diferentes por proporciones a determinar en su momento por el ENTE 
ORGANIZADOR. 
7.11. El expositor que no utilizara iluminación de LED y/o no realizara la instalación eléctrica de su stand de acuerdo con las normas 
establecidas (artículo 7 del Reglamento de Construcción de Stands) recibirá una multa equivalente al valor de 200 (doscientas) 
entradas al público para los días viernes a domingos (para lotes de 31 m2 o más) o equivalente al valor de 100 (cien) entradas al público 
para los días viernes a domingos (para lotes de menos de 31 m2) por dicha trasgresión. En el caso de no pagar o de no haber instalado 
iluminación de LED, perderá hasta 5 (cinco) puntos. 
 
8. SONIDO 
Los expositores que deseen utilizar, dentro de sus stands, equipos de sonido (TV, videos, grabadores, etc.), deberán instalarlos en 
recintos acústicamente aislados, para que su intensidad no moleste a los otros expositores y a los visitantes. En caso de utilizar 
videowalls (televisores, equipos visuales o de sonido), los mismos deberán ubicarse como mínimo, a 2 metros de los límites del stand 
con el pasillo. No se podrán colocar parlantes u otros artefactos emisores de sonido en el exterior del stand. Es obligatorio techar los 
lugares en donde funcionen equipos de sonido. 
El máximo de decibeles permitido para los equipos de sonido será de 85. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 
tendrá incidencia en lo establecido en los artículos 13 y 15 del Reglamento General. 
 
9. ACTIVIDADES EN LOS STANDS 
Los pasillos son de uso común y no deberán obstruirse por cuestiones de seguridad y comodidad. No podrán contener elementos de 
decoración de ningún tipo (barras de iluminación, luces, maceteros, muebles, proyección de imágenes sobre el piso, etc.). 
Las actividades que los expositores realicen en sus stands tales como firma de autores, presentaciones y narraciones, entre otras, 
deberán realizarse sin entorpecer la circulación de los visitantes ni perjudicar a otros expositores.  
El expositor que no cumpla con esta disposición deberá abonar una multa equivalente al valor de 25 (veinticinco) entradas al público 
para los días viernes a domingo, por cada vez que se constate la falta. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, tendrá 
incidencia en lo establecido en los artículos 13 y 15 del Reglamento General. 
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10. PÓLIZA ART 
La empresa o personas encargadas del armado y desarme del stand del expositor deberán presentar ante los responsables de La Rural 
S.A., antes de comenzar sus tareas, el certificado de cobertura de la ART. 
El certificado deberá incluir una cláusula de no repetición a favor de la Fundación El Libro Fundación El Libro (CUIT: 30-60954008-3 
domicilio: Hipólito Yrigoyen 1628, 5º) y de La Rural S.A. (CUIT 30-69758304-8, domicilio: Juncal 4431). Esta disposición se complementa 
con lo establecido en el artículo 12 del Reglamento General. 
 
11. CIRCULARES INFORMATIVAS 
El ENTE ORGANIZADOR enviará circulares informativas que se considerarán parte integrante del presente Reglamento y que los 
expositores se comprometen a leer, informándose de este modo de las novedades que se produzcan. Los expositores podrán acceder 
a estas informaciones en la página www.el-libro.org.ar/infoexpo 

http://www.el-libro.com.ar/infoexpo
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LA CUADRAGÉSIMO SEGUNDA FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO DE BUENOS AIRES está organizada y dirigida por la 
FUNDACIÓN EL LIBRO, designada en el presente reglamento como ENTE ORGANIZADOR. El Consejo de Administración y 
las autoridades ejecutivas de la Fundación El Libro son los responsables de la interpretación y aplicación del reglamento 
y de las disposiciones estatutarias y complementarias que tengan relación con la muestra. 
 
INTRODUCCIÓN 
Esta muestra será regida por las siguientes normas, por el Anexo de Precios y Condiciones de Pago, por el Reglamento de 
Construcción de Stands y por las circulares informativas que el solicitante declara conocer, aceptar y que se obliga a 
cumplir y forman parte integrante del convenio entre éste y el ENTE ORGANIZADOR. 
 
1. LUGAR Y FECHAS DE REALIZACIÓN 
La Rural Predio Ferial de Buenos Aires, desde el martes 19 de abril hasta el lunes 9 de mayo de 2016. 
Jornadas Profesionales: martes 19, miércoles 20 y jueves 21 de abril. 
Inauguración oficial: jueves 21 de abril. 
Para público general: desde el jueves 21 de abril hasta el lunes 9 de mayo. 
 
2. AUTORIDADES DE GESTIÓN OPERATIVA 
Durante el armado, funcionamiento y desarmado actuará la Dirección Técnica y el Comisariato, quienes serán 
responsables de asegurar el cumplimiento del reglamento en las respectivas áreas. 
 
3. EXPOSITORES 
Podrán participar entidades, asociaciones, empresas y organismos públicos o privados, nacionales o extranjeros, y 
embajadas de países acreditados en la República Argentina, dedicadas a una o varias de las siguientes actividades: 
a) La creación intelectual en torno al libro: asociaciones de autores, de escritores y demás artistas, que estarán autorizadas 
a exhibir y vender libros de sus asociados. 
b) La producción de material a través de diagramación, diseño e ilustración, proceso gráfico, encuadernación y producción 
de papel a través de papeleros, gráficos y afines, fabricantes e importadores de maquinarias y accesorios gráficos. Estarán 
autorizados a exhibir y vender todo lo que se relacione con la actividad por la que son aceptados en esta feria. 
c) La edición, promoción, distribución y venta de libros, material cartográfico, posters y señaladores culturales, afiches, 
cuadros y tarjetas artísticas, a través de editores, distribuidores, representantes autorizados y libreros. Deberán estar 
asociados a cualquiera de las instituciones que constituyen la Fundación El Libro, según su actividad específica. Se 
autorizará la participación de nuevos expositores de acuerdo con lo establecido en este inciso, siempre y cuando exhiban 
y/o vendan una oferta compuesta en un 80% o más de libros de línea, propios o ajenos, con el precio de lista establecido 
o autorizado por su editor original y sean socios de alguna de las instituciones que constituyen la Fundación El Libro. 
d) Asociaciones de bibliófilos, bibliotecas públicas y privadas, anticuarios de libros: podrán informar sobre su organización 
y actividades y realizar tareas de difusión y venta de sus publicaciones. En el caso de las bibliotecas podrán realizar 
suscripciones de socios en su stand. 
e) Rubros y elementos complementarios: medios didácticos, diarios y publicaciones periódicas de todo tipo, auxiliares 
didácticos (excluyendo artículos de librería y elementos para la escritura), informática (software y hardware), tecnologías 
en la información y en temas de educación y cultura, videos educativos y culturales, juguetes didácticos y todo otro 
material que a juicio del ENTE ORGANIZADOR pueda ser considerado como tal. La ubicación de estas empresas será 
determinada por el ENTE ORGANIZADOR. Los expositores de libros que incorporen cualquiera de estos rubros en una 
proporción inferior al 20% de la superficie de exhibición total podrán mantener la ubicación que les correspondiere como 
expositor por su puntaje en las ferias. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo tendrá incidencia en lo 
establecido en el artículo 15 del presente reglamento. 
f) Embajadas, cámaras, instituciones y empresas extranjeras no establecidas en la Argentina: estarán autorizadas a exhibir 
y vender libros e impresos de su acervo cultural. Se regirán por el Reglamento para Expositores del Exterior. 
g) El ENTE ORGANIZADOR podrá autorizar la participación de empresas con actividades distintas a las hasta aquí detalladas 
y de rubros no incluidos en este artículo, si lo considera compatible con los fines de la feria. 
 
4. DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES 
4.1. En la solicitud de inscripción, el postulante deberá indicar: 
a) El CUIT, acompañando la documentación pertinente. 
b) El nombre del titular o razón social de la empresa y del representante ante el ENTE ORGANIZADOR, quien deberá tener 
nivel gerencial o facultades de decisión.  
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c) El nombre de la institución que integra la Fundación El Libro y a la que está asociada, según su actividad específica y si 
correspondiere (artículo 3.c.). 
d) El postulante deberá declarar, en el formulario que se acompaña, los sellos editoriales -propios y/o en distribución- y 
los rubros complementarios (artículo 3.e.) que comercializará en la feria, informando el porcentual que dichos rubros 
complementarios ocuparán dentro de la superficie total del stand. También indicará si venderá otros elementos que no 
estén especificados en el artículo 3.e., señalando cuáles son y qué espacio proporcional ocuparán dentro de la superficie 
total del stand. La aceptación de estos nuevos elementos quedará a decisión exclusiva del ENTE ORGANIZADOR. Dicho 
pronunciamiento será inapelable. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo tendrá incidencia en lo 
establecido en el artículo 15 del presente reglamento. 
Los distribuidores, representantes y libreros podrán incorporar otros sellos después de su inscripción. El ENTE 
ORGANIZADOR no entenderá ni tendrá responsabilidades en los conflictos que pudieran suscitarse entre expositores o 
con relación a terceros en torno a prohibiciones o limitaciones en la exhibición y/o la venta de determinados libros o 
fondos editoriales. 
4.2. Las ventas, promociones, carteles y elementos publicitarios deberán ser ubicados exclusivamente dentro del 
perímetro del propio stand. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo tendrá incidencia en lo establecido 
en el artículo 15 del presente reglamento. 
4.3. El expositor está obligado a hacer el descuento establecido por el ENTE ORGANIZADOR en las compras realizadas en 
su stand, aceptando los vouchers correspondientes, cualquiera sea la forma de pago, siempre y cuando superen o igualen 
el valor que el ENTE ORGANIZADOR fije oportunamente. La aceptación de los vouchers deberá aplicarse aún en casos de 
ofertas. El valor de los vouchers que los expositores deberán aceptar será fijado antes del 28 de marzo de 2016 y 
comunicado por circular a todos los expositores. El expositor deberá comunicar esta disposición al personal de atención 
de su stand. El expositor podrá realizar promociones especiales u otros descuentos adicionales respetando la Ley de 
Defensa de la Actividad Librera (Ley Nº 25.542) y la legislación vigente. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 15 del presente reglamento. 
4.4. Los expositores suministrarán la información bibliográfica de todo el material que proyecten exhibir y/o vender, de 
acuerdo con el mecanismo que determine el ENTE ORGANIZADOR. Los expositores cumplirán con las disposiciones 
establecidas en la leyes 11.723; 20.380, 22.362; 22.399; 25.446 y concordantes, y suministrarán a requerimiento del ENTE 
ORGANIZADOR la información relativa al control de ediciones y protección de los derechos de autor. En caso de detectarse 
material en infracción a la normativa indicada, el ENTE ORGANIZADOR podrá aplicar multas, suspender, interrumpir, 
restringir o prohibir la participación del expositor y/o de las personas físicas o jurídicas que resulten involucradas en los 
hechos, en la muestra actual y/o futuras, de acuerdo con la gravedad de los hechos detectados. Sin perjuicio de informar 
a los titulares de derechos comprometidos y a las cámaras sectoriales y asociaciones profesionales a los que pertenecen, 
como de proceder legalmente si correspondiere. 
El ENTE ORGANIZADOR dejará constancia de estas circunstancias en el legajo del expositor, las que se tendrán en 
consideración a todos los fines vinculados con la participación en las muestras. 
4.5. Los expositores que no vendan los libros expuestos o que los vendan al término de la Feria, deberán anunciarlo con 
carteles destacados, ubicados dentro del stand. En el caso de venta de ejemplares únicos, se sugiere que su entrega se 
realice el último día de la muestra. 
4.6. Los expositores deberán respetar y acatar todas las normas que establezca la legislación vigente, tanto nacionales 
como del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, las normas éticas aceptadas en la actividad de acuerdo con los usos y 
costumbres, las disposiciones profesionales y lo dispuesto en el presente reglamento. Los expositores están obligados a 
cumplir, durante todo el período que dure la Feria, la Ley de Defensa de la Actividad Librera (Ley Nº 25.542). No se podrán 
exponer ni vender las publicaciones cuya comercialización esté prohibida por la legislación vigente. El estricto 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 15 del presente 
reglamento. 
4.7. No se permitirá la cesión total o parcial del stand, ni el derecho del uso del mismo a nombre de personas o sociedades 
que no sean sus titulares, ni la concertación de negocios a nombre de personas o sociedades que no sean los titulares.  
Los expositores podrán solicitar un permiso especial para designar una empresa operadora que se haga cargo, única y 
exclusivamente, de la administración de su stand. Esta cesión no deslinda al titular del espacio de la responsabilidad y 
obligaciones que asume de acuerdo con el resto de los términos de este reglamento. La operadora designada solo podrá 
encargarse de la gestión administrativa y se compromete a cumplir con lo indicado en las leyes 11.723, 20.380, 22.362, 
22.399, 25.446 y concordantes. No estará autorizada, bajo ninguna circunstancia, a realizar publicidad y/o acciones de 
marketing directo o indirecto para promocionar su propia marca o la de terceros. 
En todos los casos será necesario contar con la autorización fehaciente del ENTE ORGANIZADOR (solicitada por lo menos 
un mes antes del inicio de la Feria y otorgada sólo para este fin). El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo 
tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 15 del presente reglamento. 
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4.8. Se les reconocerá el puntaje a las empresas continuadoras de otras firmas expositoras que hayan cesado en sus 
actividades, siempre que esa continuidad sea por fusión, absorción y compra de las acciones o cuotas de la empresa, o 
por transferencia si se trata de un titular individual. Para ello deberán demostrar fehacientemente que se han hecho cargo 
del pasivo y activo de la empresa originaria. Los expositores que se encuentren en esa situación deberán solicitar 
expresamente al ENTE ORGANIZADOR el reconocimiento de dicho puntaje. La decisión del ENTE ORGANIZADOR será 
definitiva e inapelable. No se admitirá a la continuadora la suma de los puntajes en las ferias en las que participaron al 
mismo tiempo ella y la originaria. 
4.9. Si a alguna persona o empresa aceptada como expositor le fuera declarada la quiebra antes de la apertura de la Feria, 
perderá su derecho a participar en ella y los pagos efectuados quedarán en poder del ENTE ORGANIZADOR, en carácter 
de penalidad. 
Si durante el lapso entre la aceptación y el comienzo de la Feria el expositor solicitara concurso de sus acreedores o 
invocara judicialmente estado de cesación de pagos, solamente podrá participar en la Feria si por sí o por un tercero se 
hace cargo del pago de las cuotas pendientes y efectivamente las abona. En caso contrario, se aplicará el mismo 
procedimiento previsto para la quiebra. 
4.10. Los materiales de exhibición restringida, que así sean considerados por el expositor o por el ENTE ORGANIZADOR, 
no deben estar al alcance de los menores de edad, en conformidad con la legislación actual. El estricto cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 15 del presente reglamento. 
 
5. PUBLICIDAD 
5.1. Toda forma de publicidad dentro del stand será libre, siempre que su contenido no se oponga a las disposiciones 
legales vigentes, a las de este reglamento o al buen gusto y estilo de la muestra. Queda prohibida toda publicidad fuera 
del perímetro del stand. 
Cartel principal: en la cenefa, pórtico o estructura de vista principal, en la figuración de la guía, el sitio web de la Feria y 
en el cartel provisto por el ENTE ORGANIZADOR, podrán figurar las empresas vinculadas societariamente o con accionistas 
comunes. Las empresas integrantes de un grupo económico podrán elegir el nombre de una, de más de una o de todas 
sus empresas. Las empresas integrantes de un grupo económico no podrán figurar en más de un cartel principal salvo que 
tengan un segundo stand adquirido según la mecánica establecida en el artículo 7.9. Si un expositor desea exhibir o 
promocionar un sello o una colección de su propiedad excediendo la autorización expresada en este artículo, deberá 
solicitarlo al ENTE ORGANIZADOR por lo menos un mes antes del inicio de la Feria. Lo mismo será válido para la figuración 
en la guía, el sitio web de la Feria y el cartel de señalización del stand. 
Carteles Interiores: 
Dentro del stand se podrán colocar carteles que se refieran a: 
a) El nombre y domicilio de la empresa titular del stand. 
b) Mensajes publicitarios o culturales. 
c) Nombres de las firmas representadas: se podrán autorizar hasta dos carteles por firma representada. En caso de que 
un expositor desee colocar más de dos carteles por firma representada, deberá pedir autorización al ENTE ORGANIZADOR, 
detallando el motivo de la solicitud. El ENTE ORGANIZADOR deberá aprobarla en forma fehaciente. 
Los carteles (o letras) deberán ubicarse exclusivamente en el interior del stand, en una medida de hasta 0,80m x 0,40m, 
o no exceder el cartel interior (o letras) el 30% (lo que resulte mayor) del tamaño del cartel principal ubicado en la cenefa, 
pórtico o estructura de vista principal, en donde solamente figurará el nombre del expositor titular o del grupo económico. 
La Comisión de Prácticas Comerciales y Reglamentarias intimará el retiro de la publicidad que no se ajuste a estas 
disposiciones. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 
15 del presente reglamento. 
5.2. Los expositores podrán hacer firmar por los autores los libros que expongan y vendan. Este trámite deberá realizarse 
sin entorpecer la circulación de los visitantes ni perjudicar a otros expositores. Los expositores se comprometen a informar 
al ENTE ORGANIZADOR, mediante la circular respectiva, la nómina de autores que firmarán en su stand con dos días 
hábiles de anticipación como mínimo. El ENTE ORGANIZADOR difundirá la lista de autores que firmarán ejemplares dentro 
del ámbito de la feria, sus comunicaciones de prensa y en su sitio web siempre que el expositor lo haya comunicado 
adecuadamente. Sin perjuicio de esto, EL ENTE ORGANIZADOR queda facultado para trasladar la firma a un sector especial 
de la Feria en los casos que lo considere necesario para preservar el buen funcionamiento, la seguridad general y no 
entorpecer el normal desarrollo de la muestra. La decisión que tome el ENTE ORGANIZADOR será inapelable y el expositor 
deberá acatarla una vez notificado de la misma. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo tendrá incidencia 
en lo establecido en el artículo 15 del presente reglamento.  
Si la firma del autor en el stand se prolonga más allá de la hora de cierre de la muestra, el expositor deberá proveer la 
vigilancia adecuada para proteger el material de los otros expositores. Si el expositor no lo hiciera, el ENTE ORGANIZADOR 
colocará personal de la vigilancia oficial, cuyo costo estará a cargo del expositor. 
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5.3. No se permitirán actos o actividades que puedan provocar riesgos, ofendan al público o vulneren la libertad de opinión 
y de expresión dentro del marco de la muestra. Cada expositor será el responsable exclusivo de los daños causados por 
su personal, sus elementos o las personas que participen en su stand o en los eventos por él organizados, tanto dentro 
como fuera del stand. Además, los expositores mantendrán a la Fundación El Libro indemne de todo reclamo de terceros 
debidos a la temática y contenido de sus exhibiciones, actos y/o las expresiones de quienes en ellos participen. El estricto 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 15 del presente 
reglamento. 
5.4. No se autorizará la realización de actos o espectáculos dentro de los stands, salvo que se realicen en recintos techados 
y acústicamente aislados, para que no molesten a otros expositores. No se podrán colocar parlantes u otros elementos 
emisores de sonido en el stand. Mayores aclaraciones se indican en el artículo 8 del Reglamento de Construcción de 
Stands. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 15 del 
presente reglamento. 
 
6. VIGILANCIA, SEGURIDAD, LIMPIEZA Y SEGUROS 
6.1. Vigilancia. El ENTE ORGANIZADOR destacará personal de vigilancia general, pero no será responsable de robos y/o 
hurtos en los stands. Los expositores serán los únicos responsables por los daños causados por su personal a terceros y/o 
a sus bienes. No podrán reclamar resarcimiento alguno respecto a sus materiales y pertenencias, por robo, hurto, 
incendio, rayos, tempestad, explosión, granizo, penetración de agua, humedad, accidente, conmoción civil, sabotaje u 
otras causas, cualquiera sea su origen. Serán responsables por los daños o perjuicios materiales ocasionados dentro o 
fuera de su stand por su personal y/o por las pertenencias riesgosas introducidas al stand por el expositor. 
El ENTE ORGANIZADOR no será responsable de los daños sufridos en los stands de los expositores como resultado de 
disturbios que pudieran producirse, originados por el público o los otros expositores. 
Será obligación de los expositores prevenir hurtos o robos. Si ocurrieran esos hechos deberán ser comunicados 
inmediatamente al ENTE ORGANIZADOR y/o al personal del servicio de vigilancia. 
Los expositores serán responsables exclusivos por los perjuicios que los actos de su personal o los vicios de las cosas por 
ellos introducidas, o la estructura del stand, puedan ocasionar a terceros, eximiendo al ENTE ORGANIZADOR y 
subrogándose en las responsabilidades que otros le atribuyen a éste ante cualquier reclamo. 
El ENTE ORGANIZADOR no responderá ante los expositores por eventuales perjuicios que los expositores puedan sufrir 
como consecuencia de hechos naturales o actos del príncipe, inhibiéndose de reclamar en tales casos por daño 
emergente, lucro cesante, pérdida de chance o cualquier otro tipo de resarcimiento. 
Los expositores podrán contratar vigilancia adicional en su stand con la empresa de seguridad oficial, cuyo nombre les 
será comunicado oportunamente. 
Durante el horario de cierre, no podrán permanecer dentro del recinto ferial otras personas que no sean las de vigilancia 
contratada por el ENTE ORGANIZADOR. 
La Feria permanecerá cerrada en su totalidad desde 1 (una) hora posterior al cierre del día hasta la apertura para las 
tareas de reposición, mantenimiento y limpieza al día siguiente. No se permitirá seguridad privada contratada por los 
expositores y no habrá excepciones para constructores, personal de stands, etc. En los horarios de reposición de 
mercadería y durante la Feria abierta al público, los expositores sí podrán contar con seguridad privada en sus stands. Ese 
personal deberá cumplir con lo normado en la Ley 118 de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que 
regula la actividad de la seguridad privada en el distrito. En el caso que el expositor tenga habitualmente contratos con 
una empresa de seguridad externa, esa empresa de seguridad deberá presentar los papeles que acrediten que cumple 
con lo dispuesto en la mencionada Ley. 
6.2. Seguridad. Los expositores deberán instalar dentro de sus stands, y desde el inicio del armado, la cantidad de 
matafuegos cargados y en perfecto estado de funcionamiento que sean requeridos por la autoridad de contralor, o por 
el propietario del predio, en lugar accesible para su rápido uso en caso de necesidad. Su personal estará adiestrado en el 
manejo de los mismos.  
El Comisariato controlará la existencia y calidad de cada matafuego, los que deberán cumplir las Normas IRAM. Los 
matafuegos deberán ser para fuegos de  tipo  “A”,  “B”  y  “C”  de  5  Kg  por  cada  25  m2 o fracción. Para el caso de que un 
expositor no los hubiese instalado o lo hubiera hecho en cantidad y/o calidad insuficiente, será notificado por escrito. El 
estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 15 del presente 
reglamento. 
Los expositores deberán declarar, en papel con membrete, los equipos (máquinas registradoras, computadoras, videos, 
televisores, etc.) que retiran de la Feria y entregar la declaración en el Comisariato, que autorizará la salida. Esta 
disposición no implica ninguna responsabilidad del ENTE ORGANIZADOR por cualquier robo, hurto o daño producido 
durante la muestra, sea por culpa de su personal o de terceros o por caso fortuito o fuerza mayor. 
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6.3. Las acciones del personal de vigilancia y de limpieza contratado por los expositores serán de responsabilidad exclusiva 
de los expositores, aun cuando se trate de empresas oficiales. 
6.4. Limpieza. El ENTE ORGANIZADOR dispondrá de personal de limpieza general del recinto. La limpieza de los stands 
estará a cargo de los expositores, que se obligan a mantenerlos en impecables condiciones durante todo el horario de 
funcionamiento. Las tareas de mantenimiento que se efectúen durante el horario de funcionamiento deberán realizarse 
sin molestar al público ni deslucir la calidad de la muestra. 
Los expositores podrán realizar las tareas de limpieza de sus stands con su personal en relación de dependencia, condición 
que deberá ser demostrada en forma fehaciente. En caso contrario deberán contratar con la empresa de limpieza oficial, 
cuyo nombre les será comunicado oportunamente. 
Las tareas de limpieza de los stands se realizarán entre las 8:00 y las 10:00. Los días 19, 20 y 21 de abril, estas tareas se 
realizarán entre las 7:00 y las 8:00. 
6.5. Personal. Todo el personal que por cuenta y orden del expositor preste servicios para él y que trabaje en o para la 
muestra, debe estar en relación de dependencia del mismo (por tiempo indeterminado o determinado), conforme a las 
leyes vigentes, o ser empleado por una empresa autorizada de servicios eventuales contratada por el expositor. La 
empresa o personas encargadas del armado y desarme del stand del expositor deberán presentar ante los responsables 
de La Rural S.A., antes de comenzar sus tareas, el certificado de cobertura de la ART. El certificado deberá incluir una 
cláusula de no repetición a favor de la Fundación El Libro (CUIT: 30-60954008-3, domicilio: Hipólito Yrigoyen 1628, 5º) y 
de La Rural S.A. (CUIT 30-69758304-8, domicilio: Juncal 4431). Esta disposición se complementa con lo establecido en los 
artículos 9 y 12 del presente reglamento. 
6.6. Seguros. El expositor queda obligado a tomar un seguro que ampare la mercadería expuesta en los stands contra el 
riesgo de incendio. Esta cobertura debe tener como asegurado a la razón social expositora y a la Fundación El Libro 
conjuntamente y debe ser presentada al ENTE ORGANIZADOR junto con el recibo de pago oficial de dicha póliza emitido 
por la compañía aseguradora correspondiente o, en su defecto, que la póliza incluya una cláusula por la que la compañía 
de seguros se inhibe de rechazar un siniestro por aplicación de la cláusula de cobranza. La póliza deberá incluir una 
cláusula de no repetición a favor de la Fundación El Libro (CUIT: 30-60954008-3, domicilio: Hipólito Yrigoyen 1628, 5º) y 
de La Rural S.A. (CUIT 30-69758304-8, domicilio: Juncal 4431). El expositor que ya tenga una cobertura deberá endosarla 
a favor de la Fundación El Libro por el período de la feria. El ENTE ORGANIZADOR se reserva el derecho de observar la 
cobertura que se presentare. 
6.7. El ENTE ORGANIZADOR tomará el seguro de responsabilidad civil hacia terceros, pero no asumirá responsabilidad 
alguna por los daños o perjuicios que pudiese sufrir en la exposición los expositores, su personal, sus cosas y elementos, 
tal como se detalla en el artículo 6.1. Sin perjuicio de lo expuesto, los expositores deberán presentar la nómina del 
personal que preste servicios en la muestra (armado, desarmado, atención de stand, limpieza, vigilancia, etc.) y la 
documentación que demuestre que no se trata de empleos que contravengan las disposiciones laborales o previsionales 
de aplicación. 
No se reconocerá a los expositores, indemnización por ningún concepto, sea éste causado por accidentes, hechos o actos 
propios o de terceros, incendio, rayos, tempestad, explosión, penetración de agua, conmoción civil, sabotaje, atentados 
u otros siniestros, cualesquiera fuese su causa. 
6.8. Queda terminantemente prohibido fumar en el ámbito de los pabellones y en cualquier otro lugar cerrado dentro del 
predio (Ley 1799 CABA). 
 
7. INSCRIPCIÓN 
7.1. Los interesados en participar de la Feria presentarán una solicitud de inscripción por duplicado y el pago del 
porcentual que se detalla en el Anexo de Precios y Condiciones de Pago, en calidad de reserva y como anticipo del servicio 
de exposición. La inscripción se realizará de acuerdo con lo establecido en los artículos 7.3. y 7.4. 
7.2. El ENTE ORGANIZADOR se reserva el derecho de admisión y de ubicación de los stands, sin limitación alguna. Para 
denegar las solicitudes de potenciales expositores, no será necesario que el ENTE ORGANIZADOR fundamente las razones 
de su rechazo. No obstante y sin que esta lista sea exhaustiva, se aclara que entre las razones para rechazar las solicitudes, 
serán tenidos en cuenta los antecedentes del expositor en ferias anteriores (todas las observaciones que consten en el 
legajo del expositor, aún aquellas en las que no se hayan impuesto sanciones). No se aceptarán solicitudes de quienes 
tuvieran o hubiesen tenido acciones judiciales como actores o demandados en su relación con el ENTE ORGANIZADOR 
y/o la Feria. 
 
No se admitirán inscripciones de expositores que tengan deudas pendientes de ferias anteriores, derivadas de cualquier 
causa. No se admitirán inscripciones de personas físicas o jurídicas que hayan resultado involucradas en la venta de libros 
o material protegido por el derecho de autor o marcas, en infracción a la normativa vigente en la materia. El ENTE 
ORGANIZADOR no admitirá solicitudes con estos antecedentes o las denegará automáticamente si fueran detectadas con 
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posterioridad. El ENTE ORGANIZADOR podrá denegar solicitudes de expositores cuya intervención pueda ocasionar 
disturbios o perjuicios entre los asistentes a la muestra. 
7.3. Fechas para la inscripción y elección de lotes  
Para la presentación de la solicitud de inscripción y elección tienen preferencia dentro de los siguientes plazos los: 
 Expositores de 410 a 390 puntos: Miércoles 16 de septiembre a las 10:00 
 Expositores de 389 a 290 puntos: Miércoles 16 de septiembre a las 13:00 
 Expositores de 289 a 240 puntos: Miércoles 16 de septiembre a las 16:00 
 Expositores de 239 a 220 puntos: Jueves 17 de septiembre a las 10:00 
 Expositores de 219 a 190 puntos: Jueves 17 de septiembre a las 14:00 
 Expositores de 189 a 160 puntos: Jueves 17 de septiembre a las 16:00 
 Expositores de 159 a 131 puntos: Viernes 18 de septiembre a las 10:00 
 Expositores de 130 a 121 puntos: Viernes 18 de septiembre a las 14:00 
 Expositores de 120 puntos: Viernes 18 de septiembre a las 16:00 
 Expositores de 119 a 101 puntos: Lunes 21 de septiembre a las 10:00 
 Expositores de 100 a 90 puntos: Lunes 21 de septiembre a las 13:00 
 Expositores de 89 a 71 puntos: Lunes 21 de septiembre a las 16:00 
 Expositores de 70 puntos: Martes 22 de septiembre a las 10:00 
 Expositores de 69 a 60 puntos: Jueves 24 de septiembre a las 10:00 
 Expositores de 59 a 41 puntos: Jueves 24 de septiembre a las 14:00 
 Expositores de 40 puntos: Viernes 25 de septiembre a las 10:00 
 Expositores de 39 a 30 puntos: Viernes 25 de septiembre a las 14:00 
 Expositores de 29 a 20 puntos: Lunes 28 de septiembre a las 10:00 
 Expositores de 19 a 1 punto: Lunes 28 de septiembre a las 14:00 
 Inscripción de expositores sin puntaje: Martes 29 de septiembre a las 10:00 
LOS LOTES SE ADJUDICAN POR ORDEN DE INSCRIPCIÓN Y PUNTAJE. LAS FECHAS ESTABLECIDAS NO IMPLICAN, BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA, LA DISPONIBILIDAD DEL LOTE SOLICITADO.  
7.4. Mecanismo de inscripción y elección de lotes 
En los días de inscripción que figuran en el artículo 7.3., y con 10 minutos de tolerancia sobre el horario de inicio 
establecido, entre los expositores que se encuentren presentes, que tengan el puntaje indicado en cada caso y que 
cumplan todos los requisitos establecidos, se aplicará el siguiente mecanismo para la inscripción, elección y adjudicación 
de lotes: 
a) Antes de los horarios establecidos no se admitirán inscripciones, salvo las de expositores con puntajes mayores al turno 
y los que resulten adjudicatarios de la oferta de espacios en acto público (definida en el artículo 7.6.). Los expositores que 
concurran luego del turno de inscripción que les corresponda, se inscribirán por orden de llegada. 
Los expositores que tengan residencia en el exterior, deberán enviar un poder o carta-poder autorizando a la Fundación 
El Libro o a un tercero para que los represente en la inscripción que les corresponda. 
b) Se les consultará sobre la superficie, el pabellón y la categoría (color), que desean contratar. 
c) La inscripción se hará por el orden del puntaje y dentro del mismo puntaje, a partir de las mayores superficies. A 
igualdad de pabellón, superficie y categoría, tendrán prioridad de elección los expositores socios de las instituciones que 
integran la Fundación El Libro. 
d) Entre los expositores que soliciten lotes que tengan las mismas características indicadas en el inciso b) y de acuerdo 
con lo indicado en el inciso c) se realizará un sorteo para determinar el orden de inscripción. 
e) Los expositores harán la elección del lote, presentarán los formularios correspondientes (artículo 7.1.) y pagarán la 
cuota de inscripción. Si no presentan los formularios, dispondrán de 1 (un) día hábil para completarlos. Caso contrario su 
inscripción no será considerada. Igualmente en el caso de no cumplimentar el pago. 
f) Todas las solicitudes de inscripción se presentarán al Consejo de Administración de la Fundación El Libro para su 
aprobación. En el caso de que no sea aceptada una solicitud, El ENTE ORGANIZADOR comunicará por escrito al interesado 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la recepción de la misma, que su participación no ha sido aprobada. Para 
denegar las solicitudes de potenciales expositores, no será necesario que el ENTE ORGANIZADOR fundamente las razones 
de su rechazo (artículo 7.2.). 
g) El lote que el expositor elige en la inscripción, y siempre que cuente con la aceptación del ENTE ORGANIZADOR (inciso 
f), le será adjudicado, puesto que no se realizarán otros sorteos. La aceptación como expositor está sujeta a la condición 
que se cumplan con los pagos en las fechas convenidas establecidas en el Anexo de Precios y Condiciones de Pago. 
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h) Inscripción de nuevos expositores o expositores con puntaje cero: para el caso de solicitantes sin puntaje, que se 
encuentren presentes en la fecha y horario establecidos, el procedimiento de inscripción y elección de lotes será el 
siguiente: 
Se les consultará sobre la superficie, el pabellón y la categoría (color) que desean contratar, teniendo en cuenta los lotes 
que se encuentran disponibles. La inscripción se hará por el orden de la superficie solicitada, a partir de las mayores 
superficies. A igualdad de pabellón, superficie y categoría, tendrán prioridad de elección los socios de las instituciones 
que constituyen la Fundación El Libro. Entre los solicitantes que quieran lotes que tengan las mismas características 
indicadas en el inciso b) se realizará un sorteo para determinar el orden de inscripción. 
Los expositores harán la elección del lote, presentarán los formularios correspondientes (artículo 7.1.) y pagarán la cuota 
de inscripción. Si no presentan los formularios, dispondrán de 1 (un) día hábil para completarlos. Caso contrario su 
inscripción no será considerada, igualmente en el caso de no cumplimentar el pago. El ENTE ORGANIZADOR comunicará 
en forma fehaciente la aceptación de la solicitud del nuevo expositor dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la 
recepción de la misma. La aceptación estará sujeta a la decisión final del ENTE ORGANIZADOR. 
7.5. Países y Provincias – Elección de lotes 
a) Provincias: las provincias argentinas así como las diversas instituciones nacionales, provinciales y municipales, tanto 
públicas como privadas, estarán reunidas en el Pabellón Ocre y es allí donde deberán elegir su lote. La inscripción se 
realizará de acuerdo con lo establecido en los artículos 7.3. y 7.4. El ENTE ORGANIZADOR podrá hacer excepciones a estas 
disposiciones si lo considera conveniente para el mayor éxito de la feria o por causas de fuerza mayor. 
b) Países y/o instituciones extranjeras: los expositores representantes de países y/o culturas extranjeras (embajadas, 
institutos culturales, cámaras editoriales, círculos profesionales, organismos internacionales, etc.) se inscribirán en un 
turno exclusivo, el viernes 11 de septiembre a las 15:00 en la sede de la Fundación El Libro. Los lotes disponibles para la 
elección y participación de estos expositores son los que se detallan a continuación:  

Lote Color Superficie m2 Pabellón Lote Color Superficie m2 Pabellón Lote Color Superficie m2 Pabellón 

104 Rosa 25,00 Azul 627 Rosa 16,00 Azul 1915 Rosa 24,00 Amarillo 
110 Rosa 25,00 Azul 632 Rosa 20,00 Azul 1917 Rosa 20,00 Amarillo 
112 Rosa 25,00 Azul 634 Lila 16,00 Azul 2014 Rosa 29,00 Amarillo 
116 Rosa 29,00 Azul 727 Rosa 16,00 Verde 2016 Lila 24,00 Amarillo 
118 Rosa 29,00 Azul 729 Rosa 16,00 Verde 2018 Lila 20,00 Amarillo 
122 Rosa 29,00 Azul 828 Celeste 16,00 Verde 2020 Rosa 39,00 Amarillo 
124 Rosa 29,00 Azul 829 Gris 18,00 Verde 3040 Rosa 20,00 Ocre 
162 Lila 16,00 Azul 830 Gris 16,00 Verde 3041 Rosa 40,00 Ocre 
175 Gris 12,00 Verde 838 Gris 18,00 Verde 3042 Rosa 16,00 Ocre 
177 Gris 12,00 Verde 925 Celeste 32,00 Verde 3043 Rosa 40,00 Ocre 
179 Gris 12,00 Verde 929 Gris 18,00 Verde 3044 Rosa 20,00 Ocre 
200 Celeste 25,00 Azul 934 Celeste 32,00 Verde 3045 Rosa 40,00 Ocre 
202 Celeste 32,00 Azul 938 Gris 18,00 Verde 3046 Rosa 20,00 Ocre 
232 Lila 16,00 Azul 1404 Lila 16,00 Amarillo 3047 Rosa 40,00 Ocre 
316 Gris 16,00 Azul 1601 Gris 32,00 Amarillo 3048 Lila 16,00 Ocre 
318 Gris 16,00 Azul 1700 Gris 16,00 Amarillo 3049 Rosa 40,00 Ocre 
425 Gris 16,00 Azul 1701 Gris 32,00 Amarillo 3050 Lila 20,00 Ocre 
427 Rosa 16,00 Azul 1705 Gris 36,00 Amarillo 3052 Lila 20,00 Ocre 
429 Rosa 16,00 Azul 1800 Rosa 32,00 Amarillo 3054 Lila 16,00 Ocre 
432 Rosa 20,00 Azul 1803 Rosa 40,00 Amarillo 3055 Rosa 40,00 Ocre 
433 Lila 16,00 Azul 1804 Rosa 36,00 Amarillo 3056 Lila 20,00 Ocre 
434 Lila 16,00 Azul 1810 Rosa 36,00 Amarillo 3057 Rosa 32,00 Ocre 
436 Lila 16,00 Azul 1813 Gris 50,00 Amarillo 3058 Lila 16,00 Ocre 
527 Rosa 16,00 Azul 1815 Gris 32,00 Amarillo 3059 Rosa 32,00 Ocre 
530 Rosa 16,00 Azul 1902 Lila 18,00 Amarillo 3060 Lila 16,00 Ocre 
531 Rosa 20,00 Azul 1904 Lila 18,00 Amarillo         
625 Gris 16,00 Azul 1914 Gris 39,00 Amarillo         
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Esta disponibilidad de stands fue determinada por el ENTE ORGANIZADOR con el fin de tener una cantidad variada y 
proporcional de países e instituciones extranjeras en los diferentes pabellones. Atendiendo a esa disposición, la ocupación 
en los distintos pabellones se adecuará a dicha proporcionalidad. Para ello, los expositores podrán elegir sus lotes en el 
pabellón que deseen hasta que se completen 280 m2 aproximadamente en cada uno. Una vez que se complete la 
proporción correspondiente a un pabellón, el expositor deberá seleccionar su lote en los pabellones donde no haya sido 
cubierta. 
La inscripción se realizará por orden del puntaje, y dentro del mismo puntaje a partir de las mayores superficies. Los 
expositores representantes de países y/o culturas extranjeras que no concurran en el turno del viernes 11 de septiembre, 
se inscribirán a partir del lunes 28 de septiembre y sólo podrán elegir los lotes que figuran en este artículo y que no hayan 
sido ocupados. En el caso que no hubiera disponibilidad podrán hacer su elección entre la totalidad de los lotes 
disponibles. 
Los lotes no ocupados en el turno del 11 de septiembre pasarán a la inscripción general (artículo 7.3.). El ENTE 
ORGANIZADOR podrá hacer excepciones a estas disposiciones si lo considera conveniente para el mayor éxito de la feria 
o por causas de fuerza mayor. 
7.6. Ofertas de espacios en acto público  
El ENTE ORGANIZADOR ha resuelto ofrecer a los expositores nacionales que sean socios de las instituciones que 
constituyen la Fundación El Libro, que tengan al momento de la inscripción para esta Feria 40 puntos o más, la posibilidad 
de participar en una oferta de espacios en acto público que se realizará antes de los días asignados para la inscripción 
general establecida en el artículo 7.3. 
a) Los lotes asignados a esta presentación figuran en el plano que se entrega junto con el presente reglamento y son los 
siguientes, se ofrecerán en el orden que se indica: Lote 1711/1812 (78 m2, gris), lotes 1521 y 1522 (32m2 cada uno, 
celestes), 1516 (40m2, celeste), 720 (39 m2, celeste) y lote 617/716 (64 m2, celeste). Si el lote 617/716 que se presenta 
unido con un total de 64 m2 queda disponible cuando se realice la primera oferta pública del mismo, podrá ser ofrecido 
como lotes de 32 m2 cada uno en una oferta pública posterior. Los precios base de los mencionados lotes figurarán en el 
Anexo de Precios y Condiciones de Pago. 
b) Las personas que representan a cada uno de los interesados deberán presentar obligatoriamente una nota en donde 
se las autorice para hacer ofertas y concretar en firme la participación de sus empresas. La convocatoria para la 
presentación de las ofertas en acto público se establece para el día viernes 11 de septiembre a las 10:00 en la sede de la 
Fundación El Libro, con 10 minutos de tolerancia sobre ese horario. Si un mismo expositor ha tomado lotes independientes 
en ferias anteriores (artículo 7.9.), sólo podrá participar en la oferta de espacios como único participante. En el caso que 
además desee contratar un lote independiente de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.9. se considerará para este 
fin el menor puntaje.  
c) Cada lote saldrá a la oferta en forma individual. Se enunciará el número del stand, su superficie, color, ubicación y 
precio de base por m2. Los interesados harán su propuesta a viva voz, levantando la mano e indicando el valor a ofertar 
expresado en pesos por metro cuadrado. La primera propuesta podrá ser por la base. Antes de definir la adjudicación, los 
interesados podrán mejorar la propuesta realizada anteriormente. Cada propuesta deberá superar en por lo menos cien 
pesos ($ 100,00) a la expresada por el oferente que lo preceda. El máximo valor ofertado por m2 no podrá superar en un 
cincuenta por ciento (50%) del precio base fijado en el Anexo de Precios y Condiciones de Pago de la presente feria para 
el stand elegido. Llegado a ese tope y en el caso de que dos o más expositores coincidan en el valor final, se realizará un 
sorteo entre ellos para definir la adjudicación. No existiendo ninguna mejora sobre la oferta expresada de valor más alto, 
se adjudicará el lote a dicho oferente.  
d) Al término del acto, si no hubieran existido ofertas para la adjudicación de uno o más lotes, cualquier expositor presente 
que no tenga ya adjudicado otro lote, podrá ofertar por alguno de los lotes que no hayan sido adjudicados en ese mismo 
acto de acuerdo a lo establecido en el inciso c) de este artículo. Se permitirá a los otros expositores que no tengan 
adjudicado lote la presentación de mejores ofertas con el mismo mecanismo que se establece en el inciso c) de este 
artículo. Las ofertas de los lotes vacantes se presentarán en forma sucesiva, o sea, lote por lote. Si no existieran ofertas 
en ninguna de las opciones previstas en este artículo para alguno de los lotes, los mismos se integrarán a la inscripción 
general (artículo 7.4.), a los valores establecidos en el Anexo de Precios y Condiciones de Pago de acuerdo con su categoría 
(color). 
e) El expositor que resulte adjudicatario de un lote ofertado públicamente no podrá participar en otra oferta de espacios 
en acto público ni inscribirse como expositor en la inscripción general haciendo uso de su puntaje, para optar por otro 
lote. Pero podrá hacerlo en la inscripción general como expositor sin puntaje, tal como se detalla en el artículo 7.9. En el 
caso que ya ha haya tomado lotes independientes en ferias anteriores se considerará el menor puntaje para determinar 
su fecha de inscripción para la elección del lote en forma independiente. 
f) El expositor que resulte adjudicatario de un lote ofertado públicamente deberá entregar dentro de los 2 (dos) días 
hábiles posteriores a la elección el pago total, esto es el anticipo y todos los cheques de pago diferido, al igual que los 
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formularios establecidos en el artículo 7.1. de este reglamento. En el caso de que así no lo hiciera el expositor perderá 
todo derecho sobre el lote. El mismo será declarado vacante y reincorporado a la inscripción normal. El expositor que no 
cumpla con esta disposición no podrá participar en las ofertas de espacios que se realicen en las tres futuras ferias. 
g) A los efectos de considerar la superficie máxima que se autorizará al expositor en futuras ferias (artículo 7.11.) se 
tomarán en cuenta las dos últimas participaciones en las que se haya inscripto de acuerdo con su puntaje y no la superficie 
adjudicada en la oferta de espacios en acto público. 
h) El ENTE ORGANIZADOR puede resolver cambiar la superficie y/o categoría (color) de los lotes que no han recibido 
ofertas, al ser reincorporados a la inscripción general (artículo 7.4.). 
i) El expositor que haya participado y le haya sido adjudicado un lote mediante la oferta de espacios en acto público en 
dos ferias consecutivas, no podrá participar en la oferta de espacios en acto público que se haga en la feria siguiente a 
esas dos. (Ejemplo: si a un mismo expositor se le adjudicó por este medio un lote en las ferias 41ª y 42ª no podrá participar 
en la oferta de espacios en acto público correspondiente a la feria 43).  
7.7. Combinación de lotes 
El expositor que solicite más de un lote, deberá tomarlos juntos, y la superficie total de su stand se ajustará a la superficie 
de cada lote que se detalla en la solicitud y en el plano. Si el expositor desea participar contratando otro lote de manera 
independiente deberá regirse por lo establecido en el artículo 7.9. 
7.8. Lotes compartidos - Participación de más de un expositor en un mismo lote 
Se aceptará la coparticipación de expositores en un mismo lote o lotes combinados (artículo 7.7.) con las siguientes 
condiciones: 
a) La superficie mínima del stand compartido no podrá ser menor de 16 m2, a razón de 4 m2 por cada integrante. El ENTE 
ORGANIZADOR podrá autorizar la participación de mayor cantidad de empresas dentro de un lote compartido o permitir 
que se contraten menos de 16 m2, estableciendo condiciones especiales, si lo considera conveniente para el buen éxito 
de la feria. Solo se le reconocerán puntos a aquellos expositores que participen en un lote compartido que contraten 
como mínimo 4 m2. 
b) Para determinar la fecha para la inscripción y elección de los stands se les reconocerá el puntaje promedio de todos los 
participantes. Con el fin de posibilitar la integración de expositores de diferentes puntajes se le permitirá no tomar en 
cuenta el puntaje de un expositor para el caso de un grupo integrado por tres participantes. Para el caso que el grupo lo 
integren entre cuatro y seis participantes, se les permitirá no tomar en cuenta el puntaje de dos expositores. A los grupos 
formados por más de seis expositores se les permitirá no tomar en cuenta el puntaje de tres expositores. A modo de 
ejemplo: si participan dos expositores se considera el puntaje promedio de ambos; si lo hacen tres pueden no tomar en 
cuenta el puntaje de uno para el cálculo del puntaje, si participan de cuatro a seis puede no tomarse en cuenta el puntaje 
de dos para el cálculo del puntaje, etc.).  
A los efectos de participación en futuras ferias, los puntajes de cada empresa serán computados en forma individual y 
ordinaria siempre y cuando cada participante haya contratado un mínimo de 4 m2 como lo indica el inciso a) de este 
artículo. 
c) Que el expositor de mayor puntaje (EMP) haya participado en la Feria 41.a. 
d) Que el EMP intervenga como expositor en el stand. Si el expositor de mayor puntaje decide retirarse hasta 60 días antes 
que comience la Feria, se anulará esta adjudicación y el lote será puesto nuevamente en venta entre los interesados. 
Si el retiro se realiza a partir de esa fecha, el expositor de mayor puntaje perderá todo su puntaje y al resto de los 
expositores que participan dentro del stand no se les computará su intervención en la Feria 42.a a los efectos de calcular 
su puntaje. 
e) Los participantes serán socios solidarios ante el ENTE ORGANIZADOR, a todos los efectos. 
f) Están vigentes las disposiciones del presente reglamento. 
g) El lote compartido no podrá subdividirse. La participación en un lote compartido implica una presencia conjunta. 
7.9. Contratación de lotes independientes 
El expositor interesado en tomar otro lote independiente podrá hacerlo al término de la inscripción de expositores con 
puntaje, siempre que aún queden lotes disponibles. Para la elección de ese nuevo lote se lo considerará como expositor 
sin puntaje. Si el expositor ya ha participado en ferias anteriores con lotes independientes, para definir la fecha de 
inscripción y elección se considerará el puntaje de cada una de esas participaciones en forma separada. Es decir que a los 
efectos de la inscripción se lo considerará como dos expositores distintos.  
La participación de un expositor con un lote independiente deberá ser aprobada de forma fehaciente por el Consejo de 
Administración de la Fundación El Libro. 
En ningún caso el puntaje de las participaciones con lotes independientes será acumulativo.  
A partir de la presente Feria, la contratación de lotes independientes de una misma empresa, es decir una misma razón 
social y un mismo número de C.U.I.T, no otorgará puntos por esa participación en forma separada. 
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7.10. Superficies de los stands 
El loteo de stands que realiza el ENTE ORGANIZADOR está diseñado con el fin de contar con una cantidad y oferta 
variada que atienda la necesidad de las empresas e instituciones del sector. A ese loteo se le asignan distintos precios 
por m2 expresados por distintos colores que figura en el Anexo de Precios y Condiciones de Pago. 
Las superficies aproximadas de cada lote figuran en el plano oficial y en este reglamento. Las letras indican la superficie 
total del lote y el color su valor por m2. 

Letra Superficie m2 Letra Superficie m2 Letra Superficie m2 Letra Superficie m2 Letra Superficie m2 
A 12,00 G 25,00 L 48,00 S 63,00 YK 200,00 
B 14,00 H 32,00 M 27,00 T 64,00 Q 278,00 
C 15,00 I 36,00 N 50,00 U 19,00 Z 9,00 
D 16,00 IE 54,00 O 20,00 V 29,00 XG 125,00 
E 18,00 J 39,00 P 64,50 W 38,00   
F 24,00 K 40,00 R 62,00 Y 104,00   

 
7.11. Superficies máximas autorizadas  
En la 42.ª Feria, para determinar cuál será la superficie máxima que se autorice contratar a un expositor, se tomarán en 
cuenta las superficies de los stands que ocupó en las dos (2) últimas ferias en las que participó y, como límite, la de mayor 
superficie de las dos. A los efectos de considerar la superficie máxima que se autorizará al expositor en futuras ferias no 
se tomará en cuenta la superficie contratada en la oferta de espacios en acto público (artículo 7.6.), sino las participaciones 
en las que se haya inscripto de acuerdo con su puntaje. Excepciones: Si el expositor ha participado, y se le ha adjudicado 
el lote en las dos últimas ofertas de espacios en acto público (ferias 40.a y 41.a), se aceptará como referencia la mayor 
superficie tomada en dichas ofertas. Si el expositor ha participado, y se le ha adjudicado el lote sólo en una de las dos 
últimas ofertas de espacios en acto público (ferias 40.ª y 41.ª), se aceptará como referencia la mayor superficie tomada 
en las dos últimas ferias en las que se haya inscripto de acuerdo con su puntaje. El ENTE ORGANIZADOR se reserva el 
derecho de considerar y evaluar la situación de los casos especiales que no coincidan con estas disposiciones. La decisión 
del ENTE ORGANIZADOR respecto a los casos y pedidos especiales que se presenten será definitiva e inapelable. 
7.12. Los lotes H 715, H 717, D 725, D 729, D 731, J 810, J 820, S 1410, K 1414, K 1416, S 1420 y H 1711 tienen una columna 
de aproximadamente 0,90 x 0,30 dentro del stand. Los expositores que elijan estos lotes declaran conocer con 
anticipación a la elección -en el momento de la inscripción- la existencia de dichas columnas. Tendrán un descuento 
proporcional a la superficie de la columna y no se admitirá ningún reclamo posterior.  
 
8. SALAS DE ACTOS 
8.1. El uso de las salas de actos será con cargo. Las condiciones y costos para la contratación de las salas se informarán 
por circular oportunamente. Los elementos de decoración que utilicen los expositores podrán ser removidos por el ENTE 
ORGANIZADOR en la forma que considere más conveniente. Los autores de la escenografía y los expositores no se 
reservan ningún derecho ni material ni moral sobre los mismos. El ENTE ORGANIZADOR no se hace responsable de los 
daños materiales sobre dichos elementos. 
En caso de que por razones de fuerza mayor o por motivo de la aplicación del artículo 5.3. de este reglamento el acto 
programado no pueda realizarse, el ENTE ORGANIZADOR devolverá al expositor el importe pagado por el uso de la sala 
como única y total indemnización. 
8.2. No se permitirán actos o actividades que puedan provocar riesgos, ofendan al público o vulneren la libertad de opinión 
y de expresión dentro del marco de la muestra. Cada expositor será responsable exclusivo de los daños causados por su 
personal, sus elementos o las personas que participen en los eventos por él organizados, tanto en salas como en el stand. 
Los expositores mantendrán a la Fundación El Libro indemne de todo reclamo de terceros por la temática y contenido de 
sus programas, actos y/o las expresiones de quienes en ellos participen. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 15 del presente reglamento. 
 
9. CREDENCIALES E INVITACIONES 
Todas las credenciales, incluyendo las de constructor, deberán ser retiradas por el expositor quien deberá proceder de 
acuerdo con lo indicado en este artículo. El ENTE ORGANIZADOR constatará que continúa siendo socio de la Cámara a la 
que ha declarado pertenecer en la solicitud de inscripción. En el caso de que el expositor haya cambiado de Cámara entre 
el momento de su inscripción y el retiro de sus credenciales, deberá comunicarlo al ENTE ORGANIZADOR. Las credenciales 
serán de exhibición obligatoria para el ingreso a la feria. El personal de atención de los stands deberá estar claramente 
identificado durante todo el horario de funcionamiento de la Feria. 
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El mecanismo para el retiro de las credenciales e invitaciones se informará oportunamente por medio de una circular. 
Los expositores recibirán:  
a) Invitaciones sin cargo válidas para visitar la Feria cualquier día: personales y válidas para una visita. Los expositores 
recibirán 1 (una) por cada metro cuadrado contratado. 
b) Invitaciones sin cargo válidas para visitar la Feria de lunes a jueves: personales y válidas para una visita. Los expositores 
con stands de menos de 40 m2 recibirán 100 invitaciones, aquellos con stands de 41 a 80 m2 recibirán 200 invitaciones y 
los que hayan contratado stands de más de 80 m2 recibirán 300 invitaciones.  
c) Invitaciones sin cargo para el acto de inauguración oficial de la Feria: Se entregarán 4 por expositor. 
d) Credenciales de Expositor, Constructor, Reposición de Mercadería, Servicios. 
Para el retiro de las credenciales, los expositores deberán haber pagado el stand, contar con el plano de construcción 
aprobado, estar al día con la Cámara a la que están asociados y presentar, a partir de la fecha que se comunicará 
oportunamente la siguiente documentación: 
 Listado del personal que trabajará en la Feria con la siguiente información: Apellido y nombre; Tipo y número de 

documento y tipo de credencial que solicita en cada caso (Expositor, Constructor, Reposición de Mercadería, Servicios). 
 Los certificados de extensión de cobertura del personal emitidos por la ART.  
 Para el caso que el personal sea empleado por una empresa autorizada de servicios eventuales contratada por el 

expositor y no posea ART, deberá presentar un seguro de accidentes personales que cubra los riesgos de muerte e 
incapacidad permanente y gastos médicos asistenciales. El monto de dicho seguro se informará oportunamente. La 
póliza deberá incluir una cláusula de no repetición a favor de la Fundación El Libro (CUIT: 30-60954008-3, dirección: 
Hipólito Yrigoyen 1628, 5º) y de la Rural S.A. (CUIT 30-69758304-8, dirección: Juncal 4431). 

 El seguro que ampare la mercadería expuesta en los stands contra el riesgo de incendio establecido en el artículo 6.6. 
e) Credenciales Permanentes 
El ENTE ORGANIZADOR pondrá a disposición de los expositores credenciales Permanentes. Se entregará una (1) cada cinco 
(5) metros cuadrados hasta un máximo de treinta (30). 
Estas credenciales permitirán el ingreso a la Feria sin limitación, pero no habilitan a realizar trabajos en los stands. En nota 
con membrete, el expositor solicitará la cantidad de credenciales Permanentes que necesita, sin indicar los nombres de 
los destinatarios. 
Las credenciales Permanentes serán nominadas por el expositor. El expositor deberá aclarar en dicha nota que esas 
credenciales no serán utilizadas por personal que trabaje dentro del stand y que en caso contrario asume toda la 
responsabilidad por cualquier perjuicio que le ocasione al ENTE ORGANIZADOR. 
f) Estacionamiento 
La Rural Predio Ferial de Buenos Aires cuenta con playa de estacionamiento administrada por La Rural S.A. El alquiler de 
las cocheras deberá ser contratado directamente con esa empresa, sin intervención del ENTE ORGANIZADOR. 
 
10. HORARIOS DE JORNADAS PROFESIONALES Y REUNIÓN NACIONAL DE BIBLIOTECARIOS 
El martes 19, miércoles 20 y jueves 21 de abril de 9:00 a 18:00 se realizarán las 32.as Jornadas Profesionales y la 48.ª 
Reunión Nacional de Bibliotecarios. La Feria permanecerá abierta con todos los stands habilitados. 
 
11. HORARIOS DE INAUGURACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA PÚBLICO GENERAL 
La Feria funcionará para todo público desde el jueves 21 de abril a las 14:00 hasta el lunes 9 de mayo a las 22:00. Los 
horarios de funcionamiento serán: 
Lunes a viernes de 14:00 a 22:00; sábados y domingos de 13:00 a 22:00. 
11.1. Ceremonia inaugural: El jueves 21 de abril a las 18:30 se realizará la ceremonia inaugural. Ese día la Feria funcionará 
de 9:00 a 18:00 para profesionales y a partir de las 14:00 abrirá para público general. 
11.2. Los expositores se obligan a abrir los stands quince minutos antes de la hora de apertura y mantener parte de su 
personal hasta 15 minutos después del cierre. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo tendrá incidencia 
en lo establecido en el artículo 15 del presente reglamento. El ENTE ORGANIZADOR no tendrá responsabilidad alguna por 
los hechos que ocurran durante la ausencia del personal a cargo del stand. 
11.3. Armado de los stands y colocación de libros. Los expositores dispondrán desde el viernes 15 hasta el lunes 18 de 
abril para armar sus stands y colocar sus libros. El horario para estas tareas será el siguiente: el viernes 15 de 8:00 a 22:00, 
y desde el sábado 16 desde las 8:00 hasta el lunes 18 a las 15:00 (en horario corrido). Los stands deberán quedar listos 
con los libros colocados a la hora 15:00 del lunes 18 de abril. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 
tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 15 del presente reglamento. 
11.4. Desarme de los stands. El lunes 9 de mayo a las 22:00 finalizará la Feria. Los expositores dispondrán desde las 22:30 
del lunes 9 hasta las 24:00 del martes 10 (en horario corrido), para retirar sus libros, muebles y artefactos y desarmar sus 
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stands. El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 15 del 
presente reglamento. 
MUY IMPORTANTE: El expositor deberá designar a uno o dos responsables, informando su nombre, apellido y número de 
documento, quienes deberán estar presentes durante el desarme del stand. Al finalizar el desarme el responsable 
procederá a completar el formulario de "Salida de materiales", en donde se hará constar la cantidad de paquetes de libros 
y elementos que se retiran. Luego acompañará al vehículo en donde se trasladan los elementos hasta los portones de 
salida, presentando el formulario con su firma. 
En ese lugar el personal de vigilancia oficial verificará los datos del formulario y del responsable, para autorizar la salida. 
No se permitirá la salida de los materiales si no se cumple con esta disposición.  
Se recomienda especial cuidado y realizar el desarme con la mayor urgencia posible luego del cierre, el retiro de los libros, 
muebles y artefactos. Se recuerda que todos los elementos (libros, materiales, etc.) son de exclusiva responsabilidad del 
expositor, ya que el ENTE ORGANIZADOR no se hará cargo de faltas parciales o totales de los mismos. 
Estas instrucciones regirán también para los constructores de los stands, que tendrán a su cargo el desarme de los mismos. 
Para acceder al predio los constructores deberán presentar la credencial correspondiente, que le habrá sido entregada al 
expositor. 
11.5. Entrada de muebles y artefactos y reparaciones del stand. Durante la Feria, estas tareas se podrán realizar de 8:00 
a 12:30, con excepción de los días 19, 20 y 21 de abril. Los días 19 y 20 de abril los horarios para la realización de estas 
tareas serán de 7:00 a 9:00 y de 18:15 a 20:00. El día 21 de abril se permitirá la entrada de muebles y artefactos en el 
horario de 7:00 a 9:00 solamente. Con el fin de autorizar el ingreso del personal a cargo, los expositores deberán registrar 
el pedido ante el Comisariato el día anterior. 
11.6. Entradas y Salidas de libros. Durante la Feria, estas tareas se podrán realizar de 8:00 a 12:30, con excepción de los 
días 19, 20 y 21 de abril. Los días 19 y 20 de abril los horarios para la realización de estas tareas serán de 7:00 a 9:00 y de 
18:15 a 20:00. El día 21 de abril se permitirá la entrada de libros en el horario de 7:00 a 9:00 solamente. 
 
12. DE LOS STANDS 
Todas las especificaciones correspondientes al armado y desarme de los stands figuran en el Reglamento de Construcción 
de Stands que se considera parte integrante del presente reglamento y son de cumplimiento obligatorio. Será obligatorio 
el uso de iluminación de LED en todos los stands. El Comisariato controlará la aplicación de esta disposición. El estricto 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo tendrá incidencia en lo establecido en el artículo 15 del reglamento general. 
Para comenzar el armado, se requerirá que presenten el plano y que el mismo haya sido aprobado por la Dirección 
Técnica, la certificación de la ART establecida en el artículo 6.5., la entrega de la póliza establecida en el artículo 6.6. y 
tener pago la totalidad del lote contratado. 
Todos los expositores, sin excepción, deberán confeccionar planos en escala de 1:50 con planta, vista exterior de cada 
cara y una perspectiva, con las dimensiones acotadas, por duplicado, de acuerdo con normas de la Dirección Técnica.  
Si fuera necesario se podrá exigir además una memoria técnica. Los planos deberán presentarse hasta el lunes 28 de 
marzo de 2016 y se retirarán dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores para verificar si fueron aprobados, rechazados 
o tienen observaciones. No se admitirán planos enviados por fax ni modificaciones sobre planos ya aprobados. Los planos 
rechazados u observados deberán presentarse nuevamente dentro de un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles, a partir 
de la fecha de comunicación fehaciente del rechazo. Una vez aprobado el plano sin observaciones se le otorgará 
automáticamente 1 (un) punto al expositor (artículo 13). El estricto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo tendrá 
incidencia en lo establecido en el artículo 15 del presente reglamento. 
 
13. SISTEMA DE PUNTAJE 
13.1. Sigue vigente el sistema de puntaje fijado en la 34.a Feria, para establecer la fecha para la inscripción de los 
expositores de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.3. 
a) Hasta la 33.a Feria a cada expositor se le han adjudicado diez (10) puntos por cada una de las ferias en que ha 
participado. 
b) Desde la 34.a Feria, al término de cada muestra en la que haya participado, el expositor recibe cinco (5) puntos por el 
solo hecho de participar, un (1) punto por el estricto cumplimiento en la fecha de entrega del plano (artículo 12) y cuatro 
(4) puntos por no haber incurrido en trasgresiones de los artículos indicados en el reglamento. 
c) El puntaje que le fue adjudicado es el que deberá tener en cuenta para conocer la fecha y horario que le corresponde 
en las inscripciones de las ferias subsiguientes. La decisión del ENTE ORGANIZADOR será inapelable y definitiva. 
d) El ENTE ORGANIZADOR podrá mantener o cambiar esta distribución de puntaje para ferias posteriores a la 42.a. 
e) Desde la Feria 36.a, el expositor que no haya participado por dos años consecutivos, perderá dos puntos por cada uno 
de los años en el que estuvo ausente. Si la ausencia es de 3 o 4 años consecutivos, perderá diez puntos por cada uno de 
los años en que estuvo ausente. Si la ausencia es de 5 años consecutivos perderá todo el puntaje. 
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f) Sólo se reconocerá el puntaje a la empresa expositora titular del stand (debe ser la razón social que figura en la solicitud 
de inscripción). En el caso de grupos económicos, se le reconocerá el puntaje sólo a la empresa por la cual se inscribe. No 
se reconocerá el puntaje a las empresas meramente representadas por los titulares del stand, aunque su participación 
esté avalada por un contrato privado de exclusividad entre partes que son ajenas al ENTE ORGANIZADOR y aunque figuren 
con carteles o anuncios dentro de los stands. Tampoco se reconocerá puntaje a aquellas personas o sociedades que, con 
previa autorización del ENTE ORGANIZADOR (artículo 4.7.), realicen negocios dentro del stand pero no sean titulares del 
mismo. 
g) Antes de la fecha de inscripción (artículo 7.3.), se informará a cada expositor cual es el puntaje que tiene acreditado y 
los motivos de la pérdida de puntos, si correspondiese. 
A partir de la presente Feria, la contratación de lotes independientes de una misma empresa, es decir una misma razón 
social y un mismo número de C.U.I.T, no otorgará puntos por esa participación en forma separada. 
Los expositores que participen en lotes compartidos (artículo 7.8.), sumarán puntos en forma individual siempre y cuando 
cada participante haya contratado como mínimo 4 m2. 
13.2. Expositores exclusivos de las Jornadas Profesionales 
a) Hasta la 33.a Feria a cada expositor de las Jornadas Profesionales se le ha acreditado un punto por cada una de las ferias 
en que ha participado. 
b) Desde la 34.a Feria, al término de cada muestra en la que haya participado, el expositor recibe tres (3) puntos: un (1) 
punto por el solo hecho de participar y, si correspondiere, dos (2) puntos por no haber incurrido en trasgresiones de los 
artículos indicados en el reglamento. 
c) El puntaje que le fue adjudicado y el que provenga de anteriores participaciones en la feria internacional es el que 
deberá tener en cuenta para conocer el orden que le corresponderá en la inscripción de las Jornadas Profesionales de las 
ferias subsiguientes. La decisión del ENTE ORGANIZADOR será inapelable y definitiva. 
d) El ENTE ORGANIZADOR podrá mantener o cambiar esta distribución de puntaje para ferias posteriores a la 42. a. 
e) A partir de la 33.a Feria, los puntos asignados por participar en las Jornadas Profesionales, sirven para la feria 
internacional y viceversa. 
13.3. Validez del puntaje 
El expositor tiene un puntaje asignado, que es el que debe tomar en cuenta para conocer el orden y fecha de inscripción, 
tanto para participar como expositor de la Feria Internacional como de las Jornadas Profesionales. Si el expositor ha 
participado o participará en la Feria Internacional y en las Jornadas Profesionales en la misma edición, solamente se le 
acreditarán los puntos que le correspondan por su participación en la Feria Internacional. 
 
14. COMISIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES Y REGLAMENTARIAS 
14.1. El ENTE ORGANIZADOR, a través de su Consejo de Administración o de aquel en quien delegue esta potestad, tendrá 
a su cargo las funciones de competencia de la Comisión de Prácticas Comerciales y Reglamentarias. Estas son: 
a) Hacer observar las normas del presente reglamento. 
b) Recoger y analizar las posibles trasgresiones. 
c) Proponer la sanción que corresponda de acuerdo con la trasgresión cometida. 
Ante la presunta trasgresión de cualquiera de las disposiciones del presente reglamento, se efectuará el siguiente 
procedimiento: 
c.1. El expositor observado será notificado fehacientemente de la presunta trasgresión en su stand, único domicilio 
constituido por el mismo a tal efecto, y tendrá derecho a efectuar su descargo dentro de las 24 horas de recibida la 
notificación. 
c.2. El ENTE ORGANIZADOR evaluará las pruebas y el descargo, en caso que el expositor lo hubiera realizado, y realizará 
su propuesta. 
14.2. Las resoluciones se adoptarán por mayoría simple de votos, con la presencia de la mitad más uno de los miembros 
del ENTE ORGANIZADOR. En caso de empate el voto emitido por el presidente se considerará doble. 
14.3. El ENTE ORGANIZADOR actuará por iniciativa propia o por denuncias efectuadas por terceros o por expositores o 
anónimas, quienes acompañarán con su presentación las pertinentes pruebas. 
 
15. INCUMPLIMIENTOS. SANCIONES 
15.1. El ENTE ORGANIZADOR está facultado para establecer sanciones a los expositores ante el incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones del presente reglamento. A modo enunciativo se detallan las siguientes: 
 Trasgredir el sentido y alcance de los artículos referidos a los tipos de rubros y elementos considerados 

complementarios y su proporción dentro del stand. 
 No presentar la Declaración de Sellos Editoriales / Rubros y Elementos Complementarios (artículos 3.e. y 4.1.d.). 
 No realizar el descuento obligatorio establecido por el ENTE ORGANIZADOR (artículo 4.3.). 
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 No enviar la información bibliográfica del material que exhiban o vendan de acuerdo con el mecanismo establecido 
por el ENTE ORGANIZADOR (artículo 4.4.). 

 Vender publicaciones cuya comercialización esté prohibida por la legislación vigente (artículo 4.6.). 
 No respetar las leyes y disposiciones vigentes que regulan la actividad del sector (artículo 4.6.).  
 Ceder total o parcialmente su stand y/o el derecho del uso a nombre de personas o sociedades que no son los titulares 

del mismo (artículo 4.7.), salvo que se trate de empresas que conformen con el titular del stand el mismo grupo 
económico. 

 Exhibir libremente materiales restringidos para menores de edad (artículo 4.10.). 
 Colocar en la cenefa de su stand nombres de empresas que no sean los titulares del mismo (artículo 5.1.). 
 No respetar las disposiciones relacionadas con la publicidad (artículo 5). 
 Repartir promociones o folletos, ocupar los pasillos y otras áreas de uso común para la realización de actividades, firma 

de autores, narraciones y otras acciones de promoción fuera de los límites del stand contratado (artículos 4.2 y 5.2.). 
 Realizar actividades que provoquen riesgos o vulneren la libertad de opinión y expresión dentro de la muestra (artículo 

5.3.). 
 Utilizar en el stand equipos de sonido sin respetar las normas establecidas para su uso o realizar actividades en el stand 

que superen los 80 decibeles (artículo 5.4. y artículo 8 del Reglamento de Construcción de Stands). 
 No contar con matafuegos o que el mismo se encuentre vencido o no colocar la cantidad de matafuegos suficiente de 

acuerdo con la superficie contratada (artículo 6.2.). 
 No realizar la limpieza del stand dentro de los horarios establecidos (artículo 6.4.). 
 No respetar los horarios de apertura, funcionamiento y cierre del stand (artículos 10 y 11). 
 No terminar el armado del stand en los plazos previstos (artículo 11.3.). 
 Retrasarse en desarmar el stand en los plazos previstos (artículo 11.4.). 
 No presentar el plano de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del presente reglamento y del Reglamento de 

Construcción de Stands o hacerlo fuera de fecha. 
 No respetar las disposiciones establecidas para la construcción de los stands. 
 No utilizar iluminación de LED en su stand o no realizar la instalación eléctrica de acuerdo con lo establecido en el 

Reglamento de Construcción de Stands. 
 No cumplir con cualquiera de las obligaciones de pago, ya sean por el servicio de locación del stand como de otros 

servicios contratados en los términos establecidos en el presente reglamento y en el Anexo de Precios y Condiciones 
de Pago.  

Ante la trasgresión de cualquiera de las disposiciones del presente reglamento, el expositor será notificado por escrito. El 
expositor podrá realizar su descargo de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.  
 
15.2. Ante las observaciones por incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del presente reglamento, 
especialmente de las mencionadas en el artículo 15.1., o de normas y principios jurídicos generales, aportados por el ENTE 
ORGANIZADOR y/o la tesorería, el Consejo de Administración evaluará las pruebas y determinará las sanciones que 
corresponda aplicar, las que serán comunicadas por escrito a los interesados. Para determinar la sanción, el ENTE 
ORGANIZADOR tomará en cuenta la magnitud de la falta cometida y si el expositor ha reincidido en conductas similares. 
Toda sanción establecida por el ENTE ORGANIZADOR será inapelable y definitiva. 
Las sanciones podrán ser: 
 Multas equivalentes al valor de 25 a 200 entradas al público para los días viernes a domingos. 
 Multas que pueden llegar hasta el 100% del valor del stand. 
 Cierre del stand. El ENTE ORGANIZADOR no se hará cargo del pago del lucro cesante ni del valor proporcional del 

alquiler por los días en que el stand del expositor sancionado no esté habilitado, aunque sea por propia disposición del 
ENTE ORGANIZADOR. El ENTE ORGANIZADOR tampoco será responsable de los reclamos y pago de salarios del 
personal que hubiere sido contratado por el expositor al que se le hubiere dispuesto el cierre del stand. 

 Pérdidas de 1 (uno) hasta 10 (diez) puntos en su calificación para ferias futuras. 
 Pérdida parcial o total del puntaje del expositor. 
 La no aceptación del expositor en futuras ferias. 
Los expositores serán notificados por escrito de la sanción aplicada. En el caso de no pagar o no aceptar la sanción 
establecida, el ENTE ORGANIZADOR está facultado a iniciar las acciones legales correspondientes. 
15.3. Es obligación de todos los expositores acatar de inmediato las disposiciones del ENTE ORGANIZADOR, aun cuando 
resuelva la discontinuidad del funcionamiento de un stand, sea por causas imputables al expositor o a terceros. Los 
eventuales derechos que reivindique posteriormente el expositor aún en sede judicial, no obstaculizarán dicho 
acatamiento. 
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Se autoriza al ENTE ORGANIZADOR a proceder al desarme de un stand y al depósito o guarda de la mercadería (con cargo 
al expositor) si la sanción impidiera la prosecución del funcionamiento del expositor en la Feria. También el ENTE 
ORGANIZADOR está facultado para realizar la consignación judicial o extrajudicial de la mercadería del expositor, 
conforme con el Código Civil y Comercial de la Nación. 
Se autoriza al ENTE ORGANIZADOR a rescindir el contrato con el expositor, por culpa de éste y sin que la discontinuidad 
contractual pueda originar responsabilidad pecuniaria para el ENTE ORGANIZADOR, en situaciones en que éste considere 
que el expositor haya incurrido en falta de ética comercial o reglamentaria o provocara o incitara a disturbios sociales de 
cualquier tipo. 
El expositor que no cumpliera con sus compromisos de pago de las facturas por locación del stand o de servicios extras 
(potencia adicional, actos culturales, entradas varias, etc.) en los términos establecidos en este Reglamento y el Anexo de 
Precios y Condiciones de Pago, además del pago de los intereses que correspondiera podrá ser pasible de cualquiera de 
las sanciones detalladas en el artículo 15.2. 
 
16. APLAZAMIENTO O ANULACIÓN 
El ENTE ORGANIZADOR se reserva el derecho de modificar fechas, horarios o planos provistos, o anular la muestra por 
causas de fuerza mayor o motivos ajenos al ENTE ORGANIZADOR. 
El ENTE ORGANIZADOR calificará la condición de fuerza mayor o motivos ajenos, fundamentando la anulación y 
aplicándola según su propio juicio. El expositor se abstiene de reclamar judicialmente la decisión del ENTE ORGANIZADOR. 
En caso de anulación, se devolverán al expositor las sumas pagadas, previa deducción a prorrateo de los gastos efectuados 
y justificados, sin derecho a indemnización alguna, ni intereses o ajustes. 
Cuando la anulación ocurra una vez comenzada la Feria, la devolución de las sumas pagadas será proporcional a los días 
en que no se haga la muestra.  
Se acreditarán cinco (5) puntos a todos los expositores inscriptos que, en oportunidad de resolverse la cancelación de la 
feria, hayan cumplido con todas las obligaciones reglamentarias y se encuentren al día con sus pagos. 
El incumplimiento de alguna de las obligaciones asumidas por parte del ENTE ORGANIZADOR que tenga como causa 
decisiones, sean activas u omisivas, del propietario del predio, no dará derecho a los expositores a iniciar acciones 
judiciales contra el ENTE ORGANIZADOR, en tanto no exista participación de éste. 
El ENTE ORGANIZADOR podrá efectuar modificaciones al reglamento antes o durante la muestra, si lo considera 
conveniente para su mayor éxito o por causas de fuerza mayor. 
Los expositores se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Capital Federal de la República Argentina. 
 
17. ACEPTACIÓN 
Las partes declaran conocer y aceptar el lugar en que habrá de realizarse la muestra y que han tenido acceso a los planos 
realizados por el ENTE ORGANIZADOR y los diferentes precios que rigen para las distintas categorías de lotes. 
17.1. En el caso que el ENTE ORGANIZADOR deba afrontar gastos extraordinarios no previstos, o derivados del caso 
fortuito o fuerza mayor debidamente acreditados, (ej.: emergencia energética o falta de suministro en debida forma del 
servicio de luz. Este ejemplo es meramente enunciativo), está facultado para reclamar las expensas atípicas en que 
incurriera para cumplir con esos supuestos. Los expositores se comprometen a abonar las notas de débito que se le 
cursen. El cálculo del mencionado cargo, caso de emergencia energética, se hará en base a los metros cuadrados del stand 
y al consumo eléctrico en proporciones a determinar por el ENTE ORGANIZADOR y, en casos diferentes, por proporciones 
a determinar en su momento por el ENTE ORGANIZADOR. 
17.2. Toda situación no prevista en el presente reglamento será resuelta exclusivamente por el ENTE ORGANIZADOR. Las 
resoluciones del ENTE ORGANIZADOR no requerirán fundamentos y serán inapelables. 
 
18. CIRCULARES INFORMATIVAS 
El ENTE ORGANIZADOR enviará circulares informativas que se considerarán parte integrante del presente reglamento y 
que los expositores se comprometen a leer, informándose de este modo de las novedades que se produzcan. Los 
expositores podrán acceder a estas informaciones en la página www.el-libro.org.ar/infoexpo. 
 
19. SOLICITUD DE PERMISOS ESPECIALES 
Los expositores que deseen solicitar algún pedido especial para que se los exceptúe del cumplimiento de alguna de las 
disposiciones incluidas en el presente reglamento deberán enviar una nota dirigida al ENTE ORGANIZADOR antes del 
martes 8 de septiembre de 2015 (por ejemplo: solicitar un permiso especial para aumentar su superficie por encima de 
lo que establece el respectivo artículo). El ENTE ORGANIZADOR comunicará de manera fehaciente si su pedido fue 
aprobado o rechazado. La decisión del ENTE ORGANIZADOR respecto a los casos y pedidos especiales que se presenten 
será inapelable y definitiva. 

http://www.el-libro.com.ar/infoexpo
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CRONOGRAMA 

Septiembre 2015 

Viernes 11 a las 
10:00 

Convocatoria para la presentación de las ofertas de espacios en acto 
público, exclusivo para expositores nacionales de 40 puntos o más 
socios de Cámara (artículo 7.6.).  

Miércoles 16 al 

martes 29 

Inscripción general de acuerdo con el puntaje asignado (artículo 7.3.). 
Presentar la solicitud por duplicado, el formulario con la nómina de sus 
sellos editoriales y la declaración de elementos complementarios, el 
formulario de figuración en la Guía y el anticipo correspondiente. 

Octubre 2015 Viernes 16 Vencimiento de la Cuota Nº 1. 

Noviembre 2015 Viernes 13 Vencimiento de la Cuota Nº 2. 

Diciembre 2015 
Hasta el viernes 11 Pedido de reservas de salas para actos. 

Viernes 11 Vencimiento de la Cuota Nº 3. 

Enero 2016 Viernes 22 Vencimiento de la Cuota Nº 4. 

Febrero 2016 Viernes 19 Vencimiento de la Cuota Nº 5. 

Marzo 2016 

Hasta el martes 1 Confirmación / cancelación del uso de las salas asignadas. 

Hasta el viernes 18 Envío de la ficha con el detalle de los actos para la figuración en el 
Programa de actividades.  

Viernes 18 Vencimiento de la Cuota Nº 6. 

Hasta el lunes 28 Presentación de planos. 

Abril 2016 

Viernes 15 al 

lunes 18 

Armado de stands y colocación de libros. Horarios: viernes 15 de 8:00 a 
22:00 y desde el sábado 16 a las 8:00 hasta el lunes 18 a las 15:00 (en 
horario corrido). 

Martes 19 al 

jueves 21 

Funcionamiento de los stands para las Jornadas Profesionales.  

Horarios: martes 19 al jueves 21 de 9:00 a 18:00. 

Jueves 21 
La Feria funcionará de 9:00 a 18:00 para profesionales y a partir de las 
14:00 y hasta las 22:00 abrirá para público general. 
Inauguración Oficial a las 18:30. 

Desde el viernes 22 Funcionamiento de la Feria para público general. Lunes a viernes de 
14:00 a 22:00; sábados y domingos de 13:00 a 22:00. 

Mayo 2016 

Hasta el lunes 9 Funcionamiento de la Feria para público general. 

Lunes 9 y martes 10 Desarme de los stands y retiro de elementos. Desde el lunes 9 a las 22:30 
hasta el martes 10 a las 24:00 (en horario corrido). 
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GLUHFFLyQ� GH� -RVp� (PLOLR� %XUXF~D�� \� UHDEUH� HO� OHJHQGDULR� WDOOHU� FUHDGR� SRU� OD�



)XQGDFLyQ� 7DUHD�� TXH� KDEtD� FHUUDGR� HQ� ������ (O� ��� GH� DJRVWR� VH� LQDXJXUD� HO�
HGLILFLR�&RURQD�GHO�7RUQDYtD��

������ (Q� IHEUHUR� 'DQLHO� 0DOFROP� HV� QRPEUDGR� 6HFUHWDULR� GH� 3ROtWLFDV�
8QLYHUVLWDULDV� GH� OD� 1DFLyQ�� &DUORV� 5XWD� HV� HOHFWR� 5HFWRU� \� &DUORV� *LDQHOOD��
YLFHUUHFWRU��(O����GH�IHEUHUR�HO�VRFLyORJR�IUDQFpV�$ODLQ�7RXUDLQH�YLVLWD�OD�816$0�\�
UHFLEH� HO� 'RFWRUDGR� +RQRULV� &DXVD��� $OEHUWR� &DUORV� )UDVFK�� GHFDQR� GHO� ,,%�
,17(&+��HV�QRPEUDGR�PLHPEUR�H[WUDQMHUR�GH�OD�National Academy of Sciences GH�
(VWDGRV� 8QLGRV� SRU� VXV� FRQWULEXFLRQHV� DO� HVWXGLR� GHO�Trypanosoma cruzi�
(QIHUPHGDG�GH�&KDJDV��Iluminados por el fuego��GLULJLGD�SRU�7ULVWiQ�%DXHU�FRQ�HO�
DSR\R� GH� OD� 816$0�� JDQD� HO� *R\D� D� OD� PHMRU� SURGXFFLyQ� H[WUDQMHUD� GH� KDEOD�
KLVSDQD��6H�FUHD�HO� ,QVWLWXWR�GH�7HFQRORJtD�1XFOHDU�'DQ�%HQLQVRQ��,'%��D�WUDYpV�
GH� XQ� FRQYHQLR� HQWUH� OD� &RPLVLyQ� 1DFLRQDO� GH� (QHUJtD� $WyPLFD� �&1($�� \� OD�
8QLYHUVLGDG�1DFLRQDO�GH�*HQHUDO�6DQ�0DUWtQ��816$0���7DPELpQ�HQ�HVWH�DxR�VH�
FUHD�OD�HGLWRULDO�XQLYHUVLWDULD�816$0�(',7$���

������ (O� SROLWyORJR� *XLOOHUPR� 2
'RQQHOO� VH� LQFRUSRUD� D� OD� 816$0� \� VH� FUHD� HO�
&HQWUR�GH�,QYHVWLJDFLRQHV�VREUH�HO�(VWDGR�\�OD�'HPRFUDFLD�HQ�$PpULFD�/DWLQD��6H�
ILUPD� HO� FRQYHQLR� SDUD� OD� FUHDFLyQ� GHO� ,QVWLWXWR� 7HFQROyJLFR� )HUURYLDULR� 5D~O�
6FDODEULQL�2UWL]��6H�ODQ]DQ�OD�/LFHQFLDWXUD�HQ�&LHQFLD�3ROtWLFD�\�OD�/LFHQFLDWXUD�HQ�
$GPLQLVWUDFLyQ�3~EOLFD��(Q�GLFLHPEUH��HO�YLFHUUHFWRU�*LDQHOOD��DVXPH�XQ�FDUJR�HQ�
OD�&RPLVLyQ�GH�,QYHVWLJDFLRQHV�&LHQWtILFDV�GH�OD�SURYLQFLD�GH�%XHQRV�$LUHV��&,&���
$OHMDQGUR�*ULPVRQ�HV�QRPEUDGR�GHFDQR�GHO�,'$(6��

������ 6H� IXQGD� HO� /DERUDWRULR� GH� %LRVHJXULGDG� 1LYHO� ��� GH� ���� P��� 6RQ�
VHOHFFLRQDGRV� YHLQWLWUpV� SUR\HFWRV� GH� ,QYHVWLJDFLyQ� GHO� 3URJUDPD� 3,&7� SRU� OD�
$JHQFLD�1DFLRQDO�GH�3URPRFLyQ�GH�OD�&LHQFLD�\�OD�7HFQRORJtD��(Q�MXOLR�HPSLH]D�D�
IXQFLRQDU� HO� ,QVWLWXWR� GH� ,QYHVWLJDFLyQ� H� ,QJHQLHUtD� $PELHQWDO� ��L$��� (O� 7DOOHU�
7$5($�HPSLH]D�OD�SXHVWD�HQ�YDORU�GHO�PXUDO�Ejercicio Plástico�GHO�SLQWRU�PH[LFDQR�
'DYLG� $OIDUR� 6LTXHLURV�� 6H� SXEOLFD� OD� HGLFLyQ� GHO�Crimen de la Guerra�GH� -XDQ�
%DXWLVWD� $OEHUGL� D� FDUJR� GH� OD� GRFWRUD� eOLGD� /RLV�� SUHVHQWDGD� SRU� +RUDFLR�
*RQ]iOH]�� (XJHQLR� =DIIDURQL�� 1DWDOLR� %RWDQD� \� &DUORV� 5XWD� HQ� OD� %LEOLRWHFD�
1DFLRQDO��

������-RDTXtQ� 9DOGpV�� GHFDQR� GHO� ,1&$/,1�� HV� QRPEUDGR� PLHPEUR� GHO� &RPLWp�
,QWHUQDFLRQDO�GH�3HVDV�\�0HGLGDV��XQD� LQVWLWXFLyQ�FUHDGD�HQ������TXH�DUPRQL]D�
WRGR�OR�TXH�VH�PLGH�D�QLYHO�PXQGLDO��(O�,,%�,17(&+�LQLFLD�HO�SURJUDPD�GH�FORQDFLyQ�



\�WUDQVJpQHVLV�GH�JUDQGHV�DQLPDOHV�\�VH�FORQD�SRU�SULPHUD�YH]�XQ�WRUR�GH�OD�UD]D�
%UDQJXV��0DULDQR� ,DQX]]L��HJUHVDGR�GHO� ,QVWLWXWR�6DEDWR�� UHFLEH�HO�SUHPLR�0RUULV�
&RKHQ�GH�OD Electrochemical Society��

������ (Q� IHEUHUR�5XWD� DVXPH� VX� VHJXQGR�PDQGDWR� \�'DQLHO�'L�*UHJRULR�� KDVWD�
HVH� PRPHQWR� GHFDQR� GH� OD� (VFXHOD� GH� &LHQFLD� \� 7HFQRORJtD�� DVXPH� FRPR�
YLFHUUHFWRU��6H�FUHD�HO�3URJUDPD�/HFWXUD�0XQGL��TXH�DORMD�D�OD�%LEOLRWHFD�&HQWUDO��
6X�SULPHUD�DFFLyQ�S~EOLFD�HV� OD�HQWUHJD� OD�GLVWLQFLyQ�honoris causa�DO�KLVWRULDGRU�
5RJHU�&KDUWLHU��(Q�QRYLHPEUH�RUJDQL]D� OD�HOHFFLyQ�GHO� OLEUR�GHO�%LFHQWHQDULR�\� OD�
FRPXQLGDG�XQLYHUVLWDULD� HOLJH�Martín Fierro�� /D� SUHVLGHQWD�&ULVWLQD�)HUQiQGH]�GH�
.LUFKQHU� LQDXJXUD� HO� 0XUDO� 6LTXHLURV�� TXH� OXHJR� GH� GRV� DxRV� GH� UHSDUDFLyQ� HV�
HPSOD]DGR�QXHYDPHQWH�HQ�OD�$GXDQD�GH�7D\ORU��XELFDGD�HQ�&DVD�5RVDGD�\�SDUWH�
GHO� 0XVHR� GHO� %LFHQWHQDULR�� (Q� HO� UDQNLQJ� LEHURDPHULFDQR�� OD� 816$0� ILJXUD�
SULPHUD�D�QLYHO� QDFLRQDO�HQ�FDOLGDG�GH�SURGXFFLyQ�FLHQWtILFD��/D�SHOtFXOD�Che, un 
hombre nuevo�� UHDOL]DGD�SRU�HO� WLWXODU�GHO�6LVWHPD�1DFLRQDO�GH�0HGLRV�3~EOLFRV��
7ULVWiQ�%DXHU��UHFLEH�HO�3UHPLR�DO�0HMRU�)LOP�'RFXPHQWDO��RWRUJDGR�SRU�HO�YRWR�GHO�
S~EOLFR��HQ�HO�IHVWLYDO�GH�FLQH�GH�0RQWUHDO��

������ (O� ,,%�,17(&+� FORQD� HO� SULPHU� ERYLQR� WUDQVJpQLFR� SURGXFWRU� GH� OHFKH�
KXPDQL]DGD��FRQRFLGR�FRPR�OD�YDFD�,6$�R�5RVLWD��6H�LQDXJXUD�OD�&iWHGUD�3LHUUH�
0HQDUG�GLULJLGD�SRU�$OEHUWR�0DQJXHO��HQ�HO�3URJUDPD�/HFWXUD�0XQGL��/D�816$0�
SDUWLFLSD� GH� FLQFR� SUR\HFWRV� GHO� 3URJUDPD� GH� )RQGRV� $UJHQWLQRV� 6HFWRULDOHV�
VHOHFFLRQDGRV� SRU� HO� 0LQLVWHULR� GH� &LHQFLD�� (O� SRHWD� \� SHULRGLVWD� -XDQ� *HOPDQ��
JDODUGRQDGR�FRQ�HO�3UHPLR�&HUYDQWHV�HQ������\�UDGLFDGR�HQ�0p[LFR��SDUWLFLSD�GH�
XQ�HQFXHQWUR�FRQ�HO�S~EOLFR�RUJDQL]DGR�SRU�OD�816$0��6H�LQDXJXUD�OD�&DUSD�HQ�HO�
&DPSXV� 0LJXHOHWH�� /D� HVFULWRUD�� SVLFRDQDOLVWD� \� SURIHVRUD� HPpULWD� GH� OD�
8QLYHUVLGDG� GH� 3DUtV� 9,,� 'LGHURW� -XOLD� .ULVWHYD� YLVLWD� OD� 816$0� \� GLFWD� YDULDV�
FRQIHUHQFLDV�HQ�HO�PDUFR�GHO�FRQYHQLR�816$0�3DULV�9,,��

������ /D� 816$0� LQLFLD� ORV� IHVWHMRV� SRU� ORV� ��� DxRV�� /H� HQWUHJD� HO� GRFWRUDGR�
+RQRULV� &DXVD� D� $ODLQ� %DGLRX�� ILOyVRIR� IUDQFpV�� &RPLHQ]D� HO� SUR\HFWR� GH� $UWH�
S~EOLFR� ³��� DxRV±��� HVFXOWXUDV´� HO� FXDO� HVWi� LQWHJUDGR� SRU� HVFXOWXUDV�
SHUWHQHFLHQWHV�D��/HyQ�)HUUDUL��-RUJH�*DPDUUD��(QQLR�,RPPL��3DEOR�5HLQRVR��HQWUH�
RWURV��



������ (O� GHFDQR� GHO� ,QVWLWXWR� GH� ,QYHVWLJDFLRQHV� %LRWHFQROyJLFDV� �,,%�,17(&+��
UHFLELy� SRU� VHJXQGD� YH]� HO� 'LSORPD� DO�0pULWR� RWRUJDGR� SRU� OD� )XQGDFLyQ� .RQH[�
FRPR�XQR�GH�ORV�FLHQWtILFRV�PiV�GHVWDFDGRV�GH�OD�GpFDGD�������������

(O�(VWDGR�1DFLRQDO�DVLJQy�HO�XVR�GH����QXHYDV�KHFWiUHDV�SDUD�GHVDUUROODU�XQ�SROR�
GH� FLHQFLD� \� WHFQRORJtD�� 6H� SUR\HFWD� OD� FRQVWUXFFLyQ� GH� XQ� ODERUDWRULR� GH�
3ODWDIRUPDV�7HFQROyJLFDV�$YDQ]DGDV��GHO�&HQWUR�³'U��&pVDU�0LOVWHLQ´�GHGLFDGR�D�
OD� YLURORJtD�� GH� XQD� )iEULFD� GH� 9DFXQDV� SDUD� OD� LQGXVWULD� DYtFROD�� GH� XQ�&HQWUR�
SDUD� OD� *HVWLyQ� 7HFQROyJLFD� *(67(&�� GH� XQD� LQFXEDGRUD� GH� HPSUHQGLPLHQWRV�
MyYHQHV� \� GH� EDVH� VRFLDO�� GH� XQ� WHDWUR� \� GH� XQ� HVWXGLR� WHOHYLVLYR�� HQWUH� RWURV�
HGLILFLRV��

�

������3DXO�$XVWHU�\�-��0��&RHW]HH�YLVLWDQ�OD�816$0�SDUD�SUHVHQFLDU�OD�HQWUHJD�GHO�
GRFWRUDGR�+RQRULV�&DXVD�D�3DXO�$XVWHU���

�

������ (O� 1REHO� -�� 0�� &RHW]HH� GLULJLUi� OD� FiWHGUD� /LWHUDWXUDV� GHO� 6XU�� 0DULQD�
$EUDPRYLü� UHDOL]D�XQD�FRQIHUHQFLD��:RUNVKRS�HQ�HO� FHQWUR�GH�$UWH�([SHULPHQWDO�
GH� OD�816$0��(VWXGLDQWHV�GH� OD�&DUUHUD�GH�$UTXLWHFWXUD�GLVHxDQ�HO�6WDQG�GH� OD�
XQLYHUVLGDG�SDUD�OD�IHULD�GHO�OLEUR��

�

������ 6H� OH� HQWUHJD� HO� GRFWRUDGR� +RQRULV� &DXVD� D� OD� HFRQRPLVWD� 0DULDQD�
0D]]XFDWR�� /D� 816$0� REWXYR� ILQDQFLDPLHQWR� SDUD� ��� QXHYRV� SUR\HFWRV�� 3HWHU�
*UHHQDZD\�YLVLWD�OD�816$0��

�


	42 Feria_Plano (1).pdf
	Página 1

	Página en blanco

